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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Santiago Ixtayutla, Jamiltepec, Oaxaca, para la ejecución del Programa Coordinación para el Apoyo 
a la Producción Indígena. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR 
LIC. JOSE ARMANDO GUZMAN ALCANTARA EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL EN OAXACA; Y POR LA 
OTRA EL MUNICIPIO DE SANTIAGO IXTAYUTLA, JAMILTEPEC, OAXACA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR LOS CC. FRANCISCO MALDONADO QUIROZ, DOROTEO 
MONTOYA VELASCO Y GERARDO GARCIA VELASCO, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, SINDICO Y TESORERO; PARA LA EJECUCION DEL “PROGRAMA COORDINACION PARA EL APOYO A 
LA PRODUCCION INDIGENA, EN LO SUCESIVO “EL PROCAPI”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno. 

El Programa Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2001-2006 señala que uno de los 
grandes retos para el desarrollo de los pueblos indígenas es articular el crecimiento económico con el 
desarrollo social y que los recursos destinados a promover su desarrollo integral, asignados al Ejecutivo 
Federal, a los Gobiernos Estatales y Municipales, sean distribuidos y ejercidos con un criterio más amplio al 
de costo-beneficio que ha incidido en la falta de atención a las necesidades y demandas de la población 
indígena. 

La Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas dispone que ese organismo 
tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, 
proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

El Programa Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena “EL PROCAPI”, es operado por  
“LA COMISION” y tiene como objeto dar apoyo a las mejores propuestas productivas, viables, rentables y de 
autoconsumo, que le propongan los gobiernos estatales y municipales en beneficio de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

En ese tenor y en razón de lo expuesto, las partes tienen a bien establecer el presente Acuerdo bajo las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 
I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no Sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 
de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de mayo de 2003. 

I.2 Que cuenta con facultades de asesorar y apoyar en materia indígena a las Instituciones Federales, así 
como a los Estados, Municipios y a las organizaciones de los sectores social y privado que lo soliciten y puede 
establecer acuerdos y convenios de coordinación con los Gobiernos de las Entidades Federativas, con la 
participación que corresponda a sus Municipios, para llevar a cabo programas, proyectos productivos y 
acciones conjuntas a favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3 Que el Lic. José Armando Guzmán Alcántara, en su carácter de Delegado Estatal en Oaxaca, tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación en representación de “La Comisión” 
de conformidad con el Poder Notarial que se contiene en la Escritura Pública No. 66078 de fecha 18 de 
noviembre del año 2004, pasada ante la fe del Notario Público No. 147 de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, Lic. F. Javier Gutiérrez Silva. 
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I.4 Que cuenta con suficiencia presupuestal autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para el Ejercicio Fiscal 2006. 

I.5 Que su domicilio legal es el ubicado en avenida México Coyoacán número 343, colonia Xoco, 
Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, código postal 03330; y para efectos del presente  
Acuerdo de Coordinación, señala como domicilio de la Delegación Estatal el ubicado en Heroico Colegio 
Militar número 904, colonia Reforma, código postal 68050, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Estado de 
Oaxaca. 

II. De “EL MUNICIPIO”: 
II.1 El Municipio es un nivel de gobierno, investido de responsabilidad jurídica, con territorio y patrimonio 

propios, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su hacienda; gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa e integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y 
Síndicos que la Ley Municipal para el Estado de Oaxaca y el código de Instituciones Políticas  
y Procedimientos Electorales de Oaxaca determinen. 

II.2 Es atribución del Ayuntamiento coadyuvar en la ejecución de los planes y programas federales y 
estatales en el municipio. 

II.3 El C. Francisco Maldonado Quiroz, tiene facultades para suscribir el presente Acuerdo de 
Coordinación, como Autoridad Municipal en su carácter de Presidente Municipal Constitucional de Santiago 
Ixtayutla, según, lo acredita la Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Ciudadanos para la Elección del 
H. Ayuntamiento, periodo 2005-2007 en el Municipio de Santiago Ixtayutla, con fecha 9 de diciembre  
del 2004. 

II.4 El Ayuntamiento tiene la facultad de celebrar convenios con el Ejecutivo Federal con objeto de 
presentar proyectos que se consideren convenientes para el desarrollo integral, promover de forma 
coordinada la participación de grupos sociales del Municipio, establecer las condiciones para normar la 
ejecución de programas y acciones que deban realizarse en el Municipio.  

II.5 Son atribuciones del Ayuntamiento participar en la formulación del Plan de desarrollo regional, así 
como formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los programas de obras 
correspondientes. 

II.6 Para los efectos del presente Convenio señala como su domicilio legal, ubicado en Domicilio Conocido 
sin número, Col. Centro, Santiago Ixtayutla, Jamiltepec, Oaxaca, código postal 71730. 

III. De “LAS PARTES”: 
III.1 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 

Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 
En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 2 apartado B, 26, 115 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 22 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 25 de la  
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 46 de su Reglamento; 25, 33, 34 y 35 de  
la Ley de Coordinación Fiscal; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo  
de los Pueblos Indígenas; 115 fracciones I, II, II, IV, V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Título primero, Art. 3; Título cuarto, Cap. VI Art. 46 fracción XXXVIII; Título décimo Cap. Unico de 
los Acuerdos y Convenios Art. 174, 175 fracción I, II, V; Título cuarto Cap. VI Art. 46 fracción XXXII de la Ley 
Municipal por el Estado de Oaxaca; y demás disposiciones relativas aplicables, “LAS PARTES” convienen en 
celebrar el presente Acuerdo al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El presente Acuerdo tiene por objeto que “LA COMISION” y “EL MUNICIPIO” coordinen 

acciones y recursos con el fin de coadyuvar en la ejecución de “EL PROCAPI”, cuyo propósito es promover el 
desarrollo integral y la generación de recursos y empleo para el crecimiento económico del Municipio de 
Santiago Ixtayutla, Oaxaca de Juárez, Oax., de conformidad con los documentos denominados “VIVEROS DE 
USOS MULTIPLES, FABRICA DE TEJA Y BLOCK, TALLER DE CARPINTERIA, HUERTOS DE NARANJA, 
MEJORAMIENTO Y PRODUCCION DE GANADO BOVINO, ESTANQUES PISCICOLAS, MEJORAMIENTO 
DE CAFETALES PARA PRODUCCION ORGANICA”, que se agregan al presente como Anexo 1. 

SEGUNDA.- Para la consecución del objeto del presente Acuerdo, “EL MUNICIPIO” dispondrá de la 
cantidad de $2,759,718.00 (dos millones setecientos cincuenta y nueve mil setecientos dieciocho pesos 
00/100 M.N.). Monto que será depositado a la cuenta que para tal efecto apertura “EL MUNICIPIO”. Conforme 
a la siguiente estructura financiera: 

“LA COMISION” $1,175,690.00 
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“EL MUNICIPIO” $1,584,028.00 
TOTAL $2,759,718.00 

 
TERCERA.- “EL MUNICIPIO” se hará cargo de la aplicación y ejecución de los recursos sujetándose al 

desglose de inversión que se agrega al presente como Anexo 2, por lo que deberá presentar a  
“LA COMISION” informes trimestral relativos al ejercicio presupuestal y el avance físico y financieros de las 
acciones que se lleven a cabo, debidamente firmadas por las ejecutoras. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que “LA COMISION” destine y que no se hayan 
ejercido en la realización del objeto del presente instrumento, al término de las acciones realizadas materia de 
este Acuerdo, así como los no devengados al término del presente ejercicio fiscal, deberán ser reintegrados a 
“LA COMISION”, incluyendo los rendimientos financieros. 

QUINTA.- “EL MUNICIPIO”, deberá realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de la ejecución y de 
avance físico financiero de las acciones que se lleven a cabo y que son objeto de este Instrumento. 
Igualmente deberán proporcionar el acompañamiento, servicio de asistencia técnica regular y capacitación 
comprometido en los proyectos. Para el acompañamiento en capacitación, la ejecutora deberá observar que 
este concepto se integre como costo de inversión del proyecto, en activos diferidos. 

Quien ejecute las acciones tendrá la obligación de resguardar y conservar en perfecto orden y estado la 
documentación comprobatoria del gasto, que cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en 
vigor, por un periodo no menor de cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente 
instrumento jurídico. Asimismo, deberá brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de 
auditoría interna o externa, conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, 
para efectuar las revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

SEXTA.- “LA COMISION” se reserva el derecho de realizar el seguimiento y supervisión de las acciones a 
cargo de “EL MUNICIPIO”, y en su caso proponer acciones correctivas para el cumplimiento de los 
compromisos establecidos en el Anexo 1. 

SEPTIMA.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o transferir parcial o totalmente derechos y 
obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

OCTAVA.- Concluidas las acciones “EL MUNICIPIO” llevará a cabo el acta de entrega recepción con los 
beneficiarios de “EL PROCAPI”, que podrá ser de carácter general o por cada una de “LAS PARTES” que 
aporten recursos. 

“LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación de “EL PROCAPI” para conocer los impactos sociales y 
económicos, los que hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. 

NOVENA.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda responsabilidad en caso de retrasos, demoras o 
incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en el presente Acuerdo, debido a causas de fuerza 
mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente Acuerdo las siguientes: 
1. El ejercicio de recursos para fines distintos de los señalados. 
2. La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  

“LAS PARTES”. 
3. El incumplimiento de la Legislación Federal Aplicable y las Reglas de Operación de “EL PROCAPI”. 
La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 

reintegrados en su totalidad. 
DECIMA PRIMERA.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que 

adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROCAPI”, deberán incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Toda la publicidad y promoción que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de  
“EL PROCAPI”, tales como anuncios en medios electrónicos, escritos y gráficos y de cualquier otra índole, 
deberá incluir invariablemente la siguiente leyenda: “Este programa está financiado con recursos públicos 
aprobados por la Cámara y queda prohibido su uso para fines partidistas, electorales o de promoción personal 
de los funcionarios”. Para efectos de lo anterior, se considerarán las características del medio de 
comunicación de que se trate. 
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DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de las “LAS PARTES” que intervenga en la realización de 
las acciones objeto del presente Acuerdo mantendrá su relación laboral actual y estará bajo la dirección y 
dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con otra, a la que 
en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan cumplir todas y cada una de las obligaciones pactadas en 
este instrumento. 

DECIMA CUARTA.- El presente Acuerdo podrá darse por terminado cuando así lo determinen  
“LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por escrito a la otra con treinta días 
naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las actividades que se encuentren en 
curso, correspondientes a los instrumentos derivados, continuarán hasta su total conclusión. 

DECIMA QUINTA.- El presente Acuerdo podrá ser revisado y en su caso modificado cuando consideren 
oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la celebración convenios modificatorios, 
que se considerarán parte integrante del mismo. 

DECIMA SEXTA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Acuerdo, “LAS PARTES” se 
sujetarán a la jurisdicción de los tribunales federales de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en 
este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

DECIMA SEPTIMA.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente instrumento han 
emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pudiera invalidarlo. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Enteradas Las Partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los veintiún días del mes de septiembre de dos mil seis, en la ciudad de Oaxaca, Estado de 
Oaxaca.- Por La Comisión: el Delegado Estatal, José Armando Guzmán Alcántara.- Rúbrica.- El Jefe del 
Departamento Jurídico Delegación Estatal Oaxaca, Eleuterio Pérez Martínez.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
el Presidente Municipal de Santiago Ixtayutla, Francisco Maldonado Quiroz.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, 
Doroteo Montoya Velasco.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal, Gerardo García Velasco.- Rúbrica. 

(R.- 241980) 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Estado de Hidalgo, para la ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL “PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A 
LA PRODUCCION INDIGENA”, EN LO SUCESIVO “EL PROCAPI”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISION 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, REPRESENTADA POR EL C. ING. JOSE JESUS 
SILVA CADENA, DELEGADO EN EL ESTADO DE HIDALGO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A TRAVES DE LAS SECRETARIAS DE DESARROLLO SOCIAL, FINANZAS Y PLANEACION 
Y DESARROLLO REGIONAL, REPRESENTADAS POR SUS TITULARES, LOS CC. LIC. FEDERICO HERNANDEZ 
BARROS, L.C. NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO Y LIC. RAMON RAMIREZ VALTIERRA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA COMISION” Y “EL ESTADO” RESPECTIVAMENTE Y CUANDO ACTUAN DE 
MANERA CONJUNTA “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de sus pueblos, 
mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

El Programa Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2001-2006 señala que uno de los 
grandes retos para el desarrollo de los pueblos indígenas es articular el crecimiento económico con el 
desarrollo social y que los recursos destinados a promover su desarrollo integral, asignados al Ejecutivo 
Federal, a los Gobiernos Estatales y Municipales, sean distribuidos y ejercidos con un criterio más amplio al 
de costo-beneficio que ha incidido en la falta de atención a las necesidades y demandas de la población 
indígena. 
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La Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas dispone que este organismo 
tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, 
proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

El Programa de Coordinación para el apoyo a la Producción Indígena “EL PROCAPI”, es operado por 
“LA COMISION” y tiene como objeto dar apoyo a las mejores propuestas productivas, rentables y de 
autoconsumo, que le propongan los gobiernos estatales y municipales en beneficio de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

En ese tenor y en razón de lo expuesto, las partes tienen a bien establecer el presente Acuerdo de 
Coordinación bajo las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION” 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 
de conformidad con su ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2003. 

I.2 Que cuenta con facultades de asesorar y apoyar en materia indígena a las Instituciones Federales, así 
como a los Estados, Municipios y a las organizaciones de los sectores social y privado que lo soliciten y puede 
establecer acuerdos y convenios de coordinación con los Gobiernos de las Entidades Federativas, con la 
participación que corresponda a sus Municipios, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas 
a favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3 Que su Delegado, el C. Ing. José Jesús Silva Cadena, cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente Acuerdo de Coordinación en representación de “LA CDI” de conformidad con el Poder 
otorgado No. 63,566, libro 2833, de fecha 26 de agosto de 2003, otorgado ante la fe del Notario Público  
No. 147, Lic. Javier Gutiérrez Silva, de México, Distrito Federal, mismo que se agrega al presente convenio 
como Anexo I. 

I.4 Que cuenta con suficiencia presupuestal autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para el Ejercicio Fiscal 2006. 

I.5 Que para los efectos del presente instrumento señala como domicilio legal el ubicado en 
Fraccionamiento Colosio, entre Avenida Ayuntamiento y Boulevard Colosio, Lote 3, Area Comercial, Pachuca 
de Soto, Hidalgo. 

II. De “EL ESTADO” 

II.1 Que de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, es parte integrante de la 
federación y cuenta con personalidad jurídica propia. 

II.2 Que de conformidad con lo establecido por el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Hidalgo, el Gobernador del Estado, podrá convenir con el Ejecutivo Federal, con otras 
Entidades Federativas, con los Ayuntamientos, con las Entidades de la Administración Pública Paraestatal, 
con personas físicas o morales de los sectores social y privado, cumpliendo las formalidades de la Ley que en 
cada caso proceda, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier otro 
propósito de beneficio para el Estado. 

II.3 Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, el 
Poder Ejecutivo para el despacho de los asuntos que le competen, se auxiliará de las Dependencias de la 
administración pública centralizada que establece esta ley. 

II.4 Que las Secretarías de Desarrollo Social, Finanzas y de Planeación y Desarrollo Regional, son 
dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, en términos de lo dispuesto por el artículo 13 Fracciones II, IV y V 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo. 

II.5 Que de conformidad con los artículos 25, 26, 26 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado, Los Secretarios de Desarrollo Social, Finanzas y Planeación y Desarrollo Regional cuentan con 
facultades suficientes para celebrar el presente acuerdo. 
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II.6 Que es de interés para beneficio de su Administración Pública el coordinarse con “LA COMISION”, 
para la ejecución de los proyectos de “EL PROCAPI”, correspondiente al ejercicio fiscal 2006, que permitirá el 
mejor aprovechamiento de los recursos económicos. 

II.7 Que cuenta con suficiencia presupuestaria para la celebración del presente instrumento jurídico de 
acuerdo a lo establecido en el oficio No. SPYDR-A-FAISE/GI/2006-028-022 de fecha 1 de junio del 2006. 

II.8 Que señala como domicilio para efectos del presente Convenio, el ubicado en Plaza Juárez s/n, cuarto 
piso del Palacio de Gobierno, colonia Centro, código postal 42000 en Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 

III. De “LAS PARTES” 

III.1 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Acuerdo de Coordinación, y por lo tanto, están conformes en suscribirlo. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 2 apartado B, 26, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 22 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, y 44 de la Ley de Planeación; 25 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 46 de su Reglamento; 25, 33, 34 y 35 de las Ley de 
Coordinación Fiscal; 2 Fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas; 71 Fracción XLVII , 82 y 87 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo; 1, 2, 3, 7, 9, 13, Fracciones II, IV y V, 15, 16, 19, 21, 24, 25, 26, Fracciones VIII, IX y XII y 26 Bis de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo; 20, 68, 69, 72, 73 y 74 de la Ley Estatal de 
Planeación para el Desarrollo del Estado y demás disposiciones relativas aplicables, “LAS PARTES” 
convienen en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto que “LA COMISION” y “EL ESTADO”, 
coordinen acciones y recursos con el fin de coadyuvar en la ejecución de “EL PROCAPI”, cuyo propósito es 
promover el desarrollo integral y la generación de recursos y empleo para el crecimiento económico de los 
Pueblos Indígenas del Estado de Hidalgo, de conformidad con el documento denominado “Expediente 
Técnico Unitario por Proyecto”, que se agrega al presente como Anexo 2. 

SEGUNDA.- Para el total cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación “LAS PARTES” 
se comprometen a aportar la cantidad de $3,990,750.50 (tres millones novecientos noventa mil setecientos 
cincuenta pesos 50/100 M.N.). Monto que será depositado a la cuenta que para tal efecto aperture  
“EL ESTADO”, conforme a la siguiente estructura financiera: 

“LA COMISION” $1,995,375.25 
“EL ESTADO” $1,995,375.25 
TOTAL $3,990,750.50 

 

El compromiso de aportación de recursos de “El Estado” estará sujeta a la disponibilidad correspondiente. 

La ministración de recursos estará sujeta a la estacionalidad del gasto y en su caso al calendario 
presupuestal autorizado por la secretaría de finanzas y de acuerdo a la disponibilidad de recursos para el 
ejercicio correspondiente. 

TERCERA.- “EL ESTADO” aplicará y ejecutará los recursos a través de la Secretaría de Desarrollo Social, 
sujetándose al desglose de inversión que establezca cada proyecto específico, por lo que deberá presentar a 
“LA COMISION” informes trimestrales relativos al ejercicio presupuestal y al avance de las acciones 
programadas en cada uno de los proyectos. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que “LA COMISION” destine y que no se hayan 
ejercido en la realización del objeto del presente instrumento, al término de las acciones realizadas materia de 
este Acuerdo de Coordinación, así como los no devengados al término del presente ejercicio fiscal, deberán 
ser reintegrados a “LA COMISION”, incluyendo los rendimientos financieros. 

QUINTA.- “EL ESTADO”, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, deberá realizar el seguimiento, 
supervisión y evaluación de la ejecución y de avance físico financiero de las acciones que se lleven a cabo y 
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que son objeto de este instrumento. Igualmente deberá proporcionar el acompañamiento, servicio de 
asistencia técnica regular y capacitación comprometido en los proyectos. Para el acompañamiento en 
capacitación, la ejecutora deberá observar que este concepto se integre como costo de inversión del proyecto, 
en activos diferidos. 

SEXTA.- “EL ESTADO” en su carácter de ejecutor, tendrá la obligación de resguardar y conservar en 
perfecto orden y estado la documentación comprobatoria del gasto, que cubra los requisitos fiscales que prevé 
la legislación aplicable en vigor, por un periodo no menor de cinco años, conjuntamente con un ejemplar 
original del presente instrumento jurídico. Asimismo, deberá brindar las facilidades y apoyos que sean 
necesarios al personal de auditoría interna o externa, conforme a la normatividad de las instancias 
fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar, las revisiones que en su caso determine y solicite por 
escrito “LA COMISION”. 

SEPTIMA.- “LA COMISION” se reserva el derecho de realizar el seguimiento y supervisión de las acciones 
a cargo de “EL ESTADO” y en su caso proponer acciones correctivas para el cumplimiento de los 
compromisos establecidos en el Anexo 2. 

OCTAVA.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o transferir parcial o totalmente derechos y 
obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

NOVENA.- Concluidas las acciones “EL ESTADO” llevará a cabo el acta de entrega recepción con los 
beneficiarios de cada uno de los proyectos, la cual formará parte de la documentación comprobatoria. 

“LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación de los proyectos para conocer los impactos sociales y 
económicos, los que hará del conocimiento de “EL ESTADO”. 

DECIMA.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda responsabilidad en caso de retrasos, demoras o 
incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en el presente Acuerdo de Coordinación, debido a 
causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que será causa de rescisión del presente Acuerdo de 
Coordinación las siguientes: 

1.- El ejercicio de recursos federales para fines distintos de los conceptos autorizados y señalados en cada 
uno de los proyectos aprobados; 

2.- Incumplir con lo establecido en el presente Acuerdo de Coordinación; 

3.- El incumplimiento de la Legislación Federal Aplicable y las Reglas de operación de “EL PROCAPI”. 

La rescisión de este Acuerdo de Coordinación implica que los recursos federales aportados por 
“LA COMISION” le serán reintegrados en su totalidad. 

DECIMA SEGUNDA.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que 
adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROCAPI”, deberán incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

Toda la publicidad y promoción que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de 
“EL PROCAPI”, tales como anuncios en medios electrónicos, escritos y gráficos y de cualquier otra índole, 
deberá incluir invariablemente la siguiente leyenda: “Este programa está financiado con recursos públicos 
aprobados por la Cámara de Diputados y queda prohibido su uso para fines partidistas, electorales o de 
promoción personal de los funcionarios”. Para efectos de lo anterior, se considerarán las características del 
medio de comunicación de que se trate. 

DECIMA TERCERA.- El personal de cada una de las “PARTES” que intervengan en la realización de las 
acciones objeto del presente Acuerdo de Coordinación mantendrá su relación laboral actual y estará bajo la 
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dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con 
otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario. 

DECIMA CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan cumplir todas y cada una de las obligaciones pactadas en 
este instrumento. 

DECIMA QUINTA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por terminado cuando así lo 
determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por escrito a la otra con 
treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las actividades que se 
encuentren en curso, correspondiente a los instrumentos derivados, continuarán hasta su total conclusión. 

DECIMA SEXTA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su caso modificado 
cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la celebración de 
convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Acuerdo, “LAS PARTES” se 
sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, 
renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

DECIMA OCTAVA.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente instrumento han 
emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pudiera invalidarlo. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de convenio con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Enteradas Las Partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los tres días del mes de octubre de dos mil seis, en la ciudad de Pachuca de Soto, Estado  
de Hidalgo.- Por La Comisión: el Delegado Estatal, José Jesús Silva Cadena.- Rúbrica.- El Jefe de 
Departamento de Operación, Guillermo Oliva Lortia.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo 
Social, Federico Hernández Barros.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Desarrollo Regional, Ramón 
Ramírez Valtierra.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica. 

(R.- 241977) 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Magdalena Peñasco, Oaxaca, para la ejecución del Programa Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR EL 
LIC. JOSE ARMANDO GUZMAN ALCANTARA EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL EN OAXACA; Y POR LA 
OTRA EL MUNICIPIO DE MAGDALENA PEÑASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, 
REPRESENTADO POR LOS CC. PROFR. JESUS LOPEZ BARRIOS, FRANCISCO MALDONADO ORTIZ, BASILIO ORTIZ 
PEREZ, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO MUNICIPAL Y TESORERO 
MUNICIPAL; PARA LA EJECUCION DEL “PROGRAMA COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION 
INDIGENA, EN LO SUCESIVO “EL PROCAPI”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno. 
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El Programa Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2001-2006 señala que uno de los 
grandes retos para el desarrollo de los pueblos indígenas es articular el crecimiento económico con el 
desarrollo social y que los recursos destinados a promover su desarrollo integral, asignados al Ejecutivo 
Federal, a los Gobiernos Estatales y Municipales, sean distribuidos y ejercidos con un criterio más amplio al 
de costo-beneficio que ha incidido en la falta de atención a las necesidades y demandas de la población 
indígena. 

La Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas dispone que ese organismo 
tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, 
proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

El Programa Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena “EL PROCAPI”, es operado por  
“LA COMISION” y tiene como objeto dar apoyo a las mejores propuestas productivas, viables, rentables y de 
autoconsumo, que le propongan los gobiernos estatales y municipales en beneficio de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

En ese tenor y en razón de lo expuesto, las partes tienen a bien establecer el presente Acuerdo bajo las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no Sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 
de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de mayo de 2003. 

I.2 Que cuenta con facultades de asesorar y apoyar en materia indígena a las Instituciones Federales, así 
como a los Estados, Municipios y a las organizaciones de los sectores social y privado que lo soliciten y puede 
establecer acuerdos y convenios de coordinación con los Gobiernos de las Entidades Federativas, con la 
participación que corresponda a sus Municipios, para llevar a cabo programas, proyectos productivos y 
acciones conjuntas a favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3 Que el Lic. José Armando Guzmán Alcántara, en su carácter de Delegado Estatal en Oaxaca, tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación en representación de “La Comisión”, 
de conformidad con el Poder Notarial que se contiene en la Escritura Pública No. 66078 de fecha 18 de 
noviembre del año 2004, pasada ante la fe del Notario Público No. 147 de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, Lic. F. Javier Gutiérrez Silva. 

I.4 Que cuenta con suficiencia presupuestal autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para el Ejercicio Fiscal 2006. 

I.5 Que su domicilio legal para efectos del presente Acuerdo de Coordinación, es el ubicado en Heroico 
Colegio Militar número 904, colonia Reforma, código postal 68050, en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Estado 
de Oaxaca. 

II. De “EL MUNICIPIO”: 

II.1 El Municipio es un nivel de gobierno, investido de responsabilidad jurídica, con territorio y patrimonio 
propios, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su hacienda; gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa e integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y 
Síndicos que la Ley Municipal para el Estado de Oaxaca y el código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales de Oaxaca determinen. 

II.2 Es atribución del Ayuntamiento coadyuvar en la ejecución de los planes y programas federales y 
estatales en el Municipio. 

II.3 El C. Profr. Jesús López Barrios, tiene facultades para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, 
como Autoridad Municipal en su carácter de Presidente Municipal Constitucional de Magdalena Peñasco, 
según, lo acredita la Constancia de Mayoría y Validez expedida por el Consejo Municipal Electoral de 
Magdalena Peñasco y el Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, con fecha 9 de diciembre de 2004. 

II.4 El Ayuntamiento tiene la facultad de celebrar convenios con el Ejecutivo Federal con objeto de 
presentar proyectos que se consideren convenientes para el desarrollo integral, promover de forma 
coordinada la participación de grupos sociales del Municipio, establecer las condiciones para normar la 
ejecución de programas y acciones que deban realizarse en el Municipio.  
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II.5 Son atribuciones del Ayuntamiento participar en la formulación del Plan de desarrollo regional, así 
como formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los programas de obras 
correspondientes. 

II.6 Para los efectos del presente Acuerdo señala como su domicilio legal el ubicado en Domicilio 
conocido, Palacio Municipal, código postal 69848, Magdalena Peñasco, Distrito Tlaxiaco, Oaxaca. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 2 apartado B, 26, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 22 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 25 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 46 de su Reglamento; 25, 33, 34 y 35 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas; 115 fracciones I, II, II, IV, V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Título 
primero, Art. 3; Título cuarto, Cap. VI Art. 46 fracción XXXVIII; Título décimo Cap. Unico de los Acuerdos y 
Convenios Art. 174, 175 fracciones I, II, V; Título cuarto Cap. VI Art. 46 fracción XXXII de la Ley Municipal par 
el Estado de Oaxaca; y demás disposiciones relativas aplicables, “LAS PARTES” convienen en celebrar el 
presente Acuerdo al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Acuerdo tiene por objeto que “LA COMISION” y “EL MUNICIPIO” coordinen 
acciones y recursos con el fin de coadyuvar en la ejecución de “EL PROCAPI”, cuyo propósito es promover el 
desarrollo integral y la generación de recursos y empleo para el crecimiento económico del municipio de 
Magdalena Peñasco, Oaxaca, de conformidad con el documento denominado “CONSTRUCCION DE 
SISTEMA DE RIEGO TECNIFICADO”, que se agrega al presente como Anexo 1. 

SEGUNDA.- Para la consecución del objeto del presente Acuerdo, “EL MUNICIPIO” dispondrá de la 
cantidad de $899,068.50 (ochocientos noventa y nueve mil sesenta y ocho pesos 50/100 M.N.). Monto que 
será depositado a la cuenta que para tal efecto apertura “EL MUNICIPIO”. Conforme a la siguiente estructura 
financiera: 

“LA COMISION” $219,068.50

“EL MUNICIPIO” $680,000.00

TOTAL $899,068.50
 

TERCERA.- “EL MUNICIPIO” se hará cargo de la aplicación y ejecución de los recursos sujetándose al 
desglose de inversión que se agrega al presente como Anexo 2, por lo que deberá presentar a  
“LA COMISION” informes trimestral relativos al ejercicio presupuestal y el avance físico y financieros de las 
acciones que se lleven a cabo, debidamente firmadas por las ejecutoras. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que “LA COMISION” destine y que no se hayan 
ejercido en la realización del objeto del presente instrumento, al término de las acciones realizadas materia de 
este Acuerdo, así como los no devengados al término del presente ejercicio fiscal, deberán ser reintegrados a 
“LA COMISION”, incluyendo los rendimientos financieros. 

QUINTA.- “EL MUNICIPIO”, deberá realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de la ejecución y de 
avance físico-financiero de las acciones que se lleven a cabo y que son objeto de este Instrumento. 
Igualmente deberán proporcionar el acompañamiento, servicio de asistencia técnica regular y capacitación 
comprometido en los proyectos. Para el acompañamiento en capacitación, la ejecutora deberá observar que 
este concepto se integre como costo de inversión del proyecto, en activos diferidos. 

Quien ejecute las acciones tendrá la obligación de resguardar y conservar en perfecto orden y estado la 
documentación comprobatoria del gasto, que cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en 
vigor, por un periodo no menor de cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente 
instrumento jurídico. Asimismo, deberá brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de 
auditoría interna o externa, conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, 
para efectuar las revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 
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SEXTA.- “LA COMISION” se reserva el derecho de realizar el seguimiento y supervisión de las acciones a 
cargo de “EL MUNICIPIO”, y en su caso proponer acciones correctivas para el cumplimiento de los 
compromisos establecidos en el Anexo 1. 

SEPTIMA.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o transferir parcial o totalmente derechos y 
obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

OCTAVA.- Concluidas las acciones “EL MUNICIPIO” llevará a cabo el acta de entrega recepción con los 
beneficiarios de “EL PROCAPI”, que podrá ser de carácter general o por cada una de “LAS PARTES” que 
aporten recursos. 

“LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación de “EL PROCAPI” para conocer los impactos sociales y 
económicos, los que hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. 

NOVENA.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda responsabilidad en caso de retrasos, demoras o 
incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en el presente Acuerdo, debido a causas de fuerza 
mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente Acuerdo las siguientes: 

1. El ejercicio de recursos para fines distintos de los señalados. 

2. La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

3. El incumplimiento de la Legislación Federal Aplicable y las Reglas de Operación de “EL PROCAPI”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad. 

DECIMA PRIMERA.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que 
adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROCAPI”, deberán incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Toda la publicidad y promoción que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de  
“EL PROCAPI”, tales como anuncios en medios electrónicos, escritos y gráficos y de cualquier otra índole, 
deberá incluir invariablemente la siguiente leyenda: “Este programa está financiado con recursos públicos 
aprobados por la Cámara y queda prohibido su uso para fines partidistas, electorales o de promoción personal 
de los funcionarios”. Para efectos de lo anterior, se considerarán las características del medio de 
comunicación de que se trate. 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de las “LAS PARTES” que intervengan en la realización de 
las acciones objeto del presente Acuerdo mantendrá su relación laboral actual y estará bajo la dirección y 
dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con otra, a la que 
en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan cumplir todas y cada una de las obligaciones pactadas en 
este instrumento. 

DECIMA CUARTA.- El presente Acuerdo podrá darse por terminado cuando así lo determinen 
“LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por escrito a la otra con treinta días 
naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las actividades que se encuentren en 
curso, correspondientes a los instrumentos derivados, continuarán hasta su total conclusión. 

DECIMA QUINTA.- El presente Acuerdo podrá ser revisado y, en su caso, modificado cuando consideren 
oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la celebración convenios modificatorios, 
que se considerarán parte integrante del mismo. 

DECIMA SEXTA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Acuerdo, “LAS PARTES” se 
sujetarán a la jurisdicción de los tribunales federales de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en 
este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

DECIMA SEPTIMA.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente instrumento han 
emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pudiera invalidarlo. 



Jueves 21 de diciembre de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     99 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Enteradas Las Partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los diecinueve días del mes de septiembre de dos mil seis, en la ciudad de Oaxaca, Estado de 
Oaxaca.- Por la Comisión: el Delegado Estatal, José Armando Guzmán Alcántara.- Rúbrica.- El Jefe del 
Departamento Jurídico Delegación Estatal Oaxaca, Eleuterio Pérez Martínez.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Magdalena Peñasco, Jesús López Barrios.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, 
Francisco Maldonado Ortiz.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal, Basilio Ortiz Pérez.- Rúbrica. 

(R.- 241981) 
 
 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de San Miguel Santa Flor, Oaxaca, para la ejecución del Programa Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR EL 
LIC. JOSE ARMANDO GUZMAN ALCANTARA EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL EN OAXACA; Y POR LA 
OTRA EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL SANTA FLOR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  
“EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR LOS CC. VICTOR VILLAGRAN VERA, PEDRO SUAREZ MENDEZ, EMILIO 
VALLARTA MARTINEZ, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO MUNICIPAL  
Y TESORERO MUNICIPAL; PARA LA EJECUCION DEL “PROGRAMA COORDINACION PARA EL APOYO A LA 
PRODUCCION INDIGENA, EN LO SUCESIVO “EL PROCAPI”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno. 

El Programa Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2001-2006 señala que uno de los 
grandes retos para el desarrollo de los pueblos indígenas es articular el crecimiento económico con el 
desarrollo social y que los recursos destinados a promover su desarrollo integral, asignados al Ejecutivo 
Federal, a los Gobiernos Estatales y Municipales, sean distribuidos y ejercidos con un criterio más amplio al 
de costo-beneficio que ha incidido en la falta de atención a las necesidades y demandas de la población 
indígena. 

La Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas dispone que ese organismo 
tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, 
proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos  
y comunidades indígenas. 

El Programa Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena “EL PROCAPI”, es operado por  
“LA COMISION” y tiene como objeto dar apoyo a las mejores propuestas productivas, viables, rentables y de 
autoconsumo, que le propongan los gobiernos estatales y municipales en beneficio de los pueblos  
y comunidades indígenas. 

En ese tenor y en razón de lo expuesto, las partes tienen a bien establecer el presente Acuerdo bajo las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 
I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no Sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 
de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de mayo de 2003. 
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I.2 Que cuenta con facultades de asesorar y apoyar en materia indígena a las Instituciones Federales, así 
como a los Estados, Municipios y a las organizaciones de los sectores social y privado que lo soliciten y puede 
establecer acuerdos y convenios de coordinación con los Gobiernos de las Entidades Federativas, con la 
participación que corresponda a sus Municipios, para llevar a cabo programas, proyectos productivos  
y acciones conjuntas a favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3 Que el Lic. José Armando Guzmán Alcántara, en su carácter de Delegado Estatal en Oaxaca, tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación en representación de “La Comisión” 
de conformidad con el Poder Notarial que se contiene en la Escritura Pública No. 66078 de fecha 18 de 
noviembre del año 2004, pasada ante la fe del Notario Público No. 147 de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, Lic. F. Javier Gutiérrez Silva. 

I.4 Que cuenta con suficiencia presupuestal autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para el Ejercicio Fiscal 2006. 

I.5 Que su domicilio legal para efectos del presente Acuerdo de Coordinación, es el ubicado en Heroico 
Colegio Militar No. 904, colonia Reforma, C.P. 68050, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca. 

II. De “EL MUNICIPIO”: 
II.1 El Municipio es un nivel de gobierno, investido de responsabilidad jurídica, con territorio y patrimonio 

propios, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su hacienda; gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa e integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y 
Síndicos que la Ley Municipal para el Estado de Oaxaca y el código de Instituciones Políticas  
y Procedimientos Electorales de Oaxaca determinen. 

II.2 Es atribución del Ayuntamiento coadyuvar en la ejecución de los planes y programas federales y 
estatales en el Municipio. 

II.3 El C. Víctor Villagrán Vera, tiene facultades para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, como 
Autoridad Municipal en su carácter de Presidente Municipal Constitucional de San Miguel Santa Flor, según, lo 
acredita la Constancia de Mayoría y Validez expedida por el Consejo Municipal Electoral de San Miguel Santa 
Flor y el Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, con fecha 19 de noviembre de 2004. 

II.4 El Ayuntamiento tiene la facultad de celebrar convenios con el Ejecutivo Federal con objeto de 
presentar proyectos que se consideren convenientes para el desarrollo integral, promover de forma 
coordinada la participación de grupos sociales del Municipio, establecer las condiciones para normar la 
ejecución de programas y acciones que deban realizarse en el Municipio.  

II.5 Son atribuciones del Ayuntamiento participar en la formulación del Plan de desarrollo regional, así 
como formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los programas de obras 
correspondientes. 

II.6 Para los efectos del presente Acuerdo señala como su domicilio legal el ubicado en domicilio Calle 
Benito Juárez número 8, San Miguel Santa Flor, Distrito de San Juan Bautista Cuicatlán, Estado de Oaxaca, 
código postal 68624. 

III. De “LAS PARTES”: 
III.1 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 

Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 
En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 2 apartado B, 26, 115 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 22 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 25 de la Ley  
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 46 de su Reglamento; 25, 33, 34 y 35 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas; 115 fracciones I, II, II, IV, V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Título 
primero, Art. 3; Título cuarto, Cap. VI Art. 46 fracción XXXVIII; Título décimo Cap. Unico de los Acuerdos y 
Convenios Art. 174,175 fracciones I, II ,V; Título cuarto Cap. VI Art. 46 fracción XXXII de la Ley Municipal par 
el Estado de Oaxaca; y demás disposiciones relativas aplicables, “LAS PARTES” convienen en celebrar el 
presente Acuerdo al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Acuerdo tiene por objeto que “LA COMISION” y “EL MUNICIPIO” coordinen 
acciones y recursos con el fin de coadyuvar en la ejecución de “EL PROCAPI”, cuyo propósito es promover el 
desarrollo integral y la generación de recursos y empleo para el crecimiento económico del Municipio de San 
Miguel Santa Flor, Oaxaca, de conformidad con los documento denominado “TALLER DE CARPINTERIA, 
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TALLER DE COSTURA, CONSTRUCCION DE ESTANQUES PARA CRIA Y ENGORDA DE TRUCHAS, 
CULTIVO DE AGUACATE HASS ”, que se agrega al presente como Anexo 1. 

SEGUNDA.- Para la consecución del objeto del presente Acuerdo, “EL MUNICIPIO” dispondrá de la 
cantidad de $933,063.00 (novecientos treinta y tres mil sesenta y tres pesos 00/100 M.N.). Monto que será 
depositado a la cuenta que para tal efecto apertura “EL MUNICIPIO”. Conforme a la siguiente estructura 
financiera: 

“LA COMISION” $410,000.00 

“EL MUNICIPIO” $523,063.00 

TOTAL $933,063.00 
 

TERCERA.- “EL MUNICIPIO” se hará cargo de la aplicación y ejecución de los recursos sujetándose al 
desglose de inversión que se agrega al presente como Anexo 2, por lo que deberá presentar a  
“LA COMISION” informes trimestral relativos al ejercicio presupuestal y el avance físico y financieros de las 
acciones que se lleven a cabo, debidamente firmadas por las ejecutoras. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que “LA COMISION” destine y que no se hayan 
ejercido en la realización del objeto del presente instrumento, al término de las acciones realizadas materia de 
este Acuerdo, así como los no devengados al término del presente ejercicio fiscal, deberán ser reintegrados a 
“LA COMISION”, incluyendo los rendimientos financieros. 

QUINTA.- “EL MUNICIPIO”, deberá realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de la ejecución y de 
avance físico-financiero de las acciones que se lleven a cabo y que son objeto de este Instrumento. 
Igualmente deberán proporcionar el acompañamiento, servicio de asistencia técnica regular y capacitación 
comprometido en los proyectos. Para el acompañamiento en capacitación, la ejecutora deberá observar que 
este concepto se integre como costo de inversión del proyecto, en activos diferidos. 

Quien ejecute las acciones tendrá la obligación de resguardar y conservar en perfecto orden y estado la 
documentación comprobatoria del gasto, que cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en 
vigor, por un periodo no menor de cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente 
instrumento jurídico. Asimismo, deberá brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de 
auditoría interna o externa, conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, 
para efectuar las revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

SEXTA.- “LA COMISION” se reserva el derecho de realizar el seguimiento y supervisión de las acciones a 
cargo de “EL MUNICIPIO”, y en su caso proponer acciones correctivas para el cumplimiento de los 
compromisos establecidos en el Anexo 1. 

SEPTIMA.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o transferir parcial o totalmente derechos  
y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

OCTAVA.- Concluidas las acciones “EL MUNICIPIO” llevará a cabo el acta de entrega recepción con los 
beneficiarios de “EL PROCAPI”, que podrá ser de carácter general o por cada una de “LAS PARTES” que 
aporten recursos. 

“LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación de “EL PROCAPI” para conocer los impactos sociales  
y económicos, los que hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. 

NOVENA.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda responsabilidad en caso de retrasos, demoras o 
incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en el presente Acuerdo, debido a causas de fuerza 
mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente Acuerdo las siguientes: 

1. El ejercicio de recursos para fines distintos de los señalados. 

2. La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

3. El incumplimiento de la Legislación Federal Aplicable y las Reglas de Operación de “EL PROCAPI”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad. 
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DECIMA PRIMERA.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que 
adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROCAPI”, deberán incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Toda la publicidad y promoción que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de  
“EL PROCAPI”, tales como anuncios en medios electrónicos, escritos y gráficos y de cualquier otra índole, 
deberá incluir invariablemente la siguiente leyenda: “Este programa está financiado con recursos públicos 
aprobados por la Cámara y queda prohibido su uso para fines partidistas, electorales o de promoción personal 
de los funcionarios”. Para efectos de lo anterior, se considerarán las características del medio de 
comunicación de que se trate. 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de las “LAS PARTES” que intervengan en la realización de 
las acciones objeto del presente Acuerdo mantendrá su relación laboral actual y estará bajo la dirección y 
dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con otra, a la que 
en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan cumplir todas y cada una de las obligaciones pactadas en 
este instrumento. 

DECIMA CUARTA.- El presente Acuerdo podrá darse por terminado cuando así lo determinen  
“LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por escrito a la otra con treinta días 
naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las actividades que se encuentren en 
curso, correspondientes a los instrumentos derivados, continuarán hasta su total conclusión. 

DECIMA QUINTA.- El presente Acuerdo podrá ser revisado y en su caso modificado cuando consideren 
oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la celebración convenios modificatorios, 
que se considerarán parte integrante del mismo. 

DECIMA SEXTA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Acuerdo, “LAS PARTES” se 
sujetarán a la jurisdicción de los tribunales federales de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en 
este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

DECIMA SEPTIMA.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente instrumento han 
emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pudiera invalidarlo. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Esta prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Enteradas Las Partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los veintidós días del mes de septiembre de dos mil seis, en la ciudad de Oaxaca, Estado de 
Oaxaca.- Por La Comisión: el Delegado Estatal, José Armando Guzmán Alcántara.- Rúbrica.- El Jefe del 
Departamento Jurídico Delegación Estatal Oaxaca, Eleuterio Pérez Martínez.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
el Presidente Municipal de San Miguel Santa Flor, Víctor Villagrán Vera.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, 
Pedro Suárez Méndez.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal, Emilio Vallarta Martínez.- Rúbrica. 

(R.- 241982) 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Santiago Tilantongo, Oaxaca, para la ejecución del Programa Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR EL 
LIC. JOSE ARMANDO GUZMAN ALCANTARA EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL EN OAXACA; Y POR LA 
OTRA EL MUNICIPIO DE SANTIAGO TILANTONGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, 
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REPRESENTADO POR LOS CC. LIC. ROBERTO SANTIAGO NICOLAS, ZENEN GUTIERREZ PABLO Y ELISEO 
SANTOS JOSE, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO MUNICIPAL Y 
TESORERO MUNICIPAL; PARA LA EJECUCION DEL “PROGRAMA COORDINACION PARA EL APOYO A LA 
PRODUCCION INDIGENA, EN LO SUCESIVO “EL PROCAPI”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno. 

El Programa Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2001-2006 señala que uno de los 
grandes retos para el desarrollo de los pueblos indígenas es articular el crecimiento económico con el 
desarrollo social y que los recursos destinados a promover su desarrollo integral, asignados al Ejecutivo 
Federal, a los Gobiernos Estatales y Municipales, sean distribuidos y ejercidos con un criterio más amplio al 
de costo-beneficio que ha incidido en la falta de atención a las necesidades y demandas de la población 
indígena. 

La Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas dispone que ese organismo 
tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, 
proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

El Programa Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena “EL PROCAPI”, es operado por  
“LA COMISION” y tiene como objeto dar apoyo a las mejores propuestas productivas, viables, rentables y de 
autoconsumo, que le propongan los gobiernos estatales y municipales en beneficio de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

En ese tenor y en razón de lo expuesto, las partes tienen a bien establecer el presente Acuerdo bajo las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no Sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 
de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de mayo de 2003. 

I.2 Que cuenta con facultades de asesorar y apoyar en materia indígena a las Instituciones Federales, así 
como a los Estados, Municipios y a las organizaciones de los sectores social y privado que lo soliciten y puede 
establecer acuerdos y convenios de coordinación con los Gobiernos de las Entidades Federativas, con la 
participación que corresponda a sus Municipios, para llevar a cabo programas, proyectos productivos y 
acciones conjuntas a favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3 Que el Lic. José Armando Guzmán Alcántara, en su carácter de Delegado Estatal en Oaxaca, tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación en representación de “La Comisión” 
de conformidad con el Poder Notarial que se contiene en la Escritura Pública número 66078 de fecha 18 de 
noviembre del año 2004, pasada ante la fe del Notario Público No. 147 de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, Lic. F. Javier Gutiérrez Silva. 

I.4 Que cuenta con suficiencia presupuestal autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para el Ejercicio Fiscal 2006. 

I.5 Que su domicilio legal para efectos del presente Acuerdo de Coordinación, es el ubicado en Heroico 
Colegio Militar número 904, colonia Reforma, código postal 68050, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Estado 
de Oaxaca. 

II. De “EL MUNICIPIO”: 

II.1 El Municipio es un nivel de gobierno, investido de responsabilidad jurídica, con territorio y patrimonio 
propios, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su hacienda; gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa e integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y 
Síndicos que la Ley Municipal para el Estado de Oaxaca y el código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales de Oaxaca determinen. 
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II.2 Es atribución del Ayuntamiento coadyuvar en la ejecución de los planes y programas federales y 
estatales en el Municipio. 

II.3 El C. Lic. Roberto Santiago Nicolás, tiene facultades para suscribir el presente Acuerdo de 
Coordinación, como Autoridad Municipal en su carácter de Presidente Municipal Constitucional de Santiago 
Tilantongo, según, lo acredita la Constancia de Mayoría y Validez expedida por el Consejo Municipal Electoral 
de Santiago Tilantongo y el Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, con fecha 9 de diciembre de 2004. 

II.4 El Ayuntamiento tiene la facultad de celebrar convenios con el Ejecutivo Federal con objeto de 
presentar proyectos que se consideren convenientes para el desarrollo integral, promover de forma 
coordinada la participación de grupos sociales del Municipio, establecer las condiciones para normar la 
ejecución de programas y acciones que deban realizarse en el Municipio.  

II.5 Son atribuciones del Ayuntamiento participar en la formulación del Plan de desarrollo regional, así 
como formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los programas de obras 
correspondientes. 

II.6 Para los efectos del presente Acuerdo señala como su domicilio legal el ubicado en Domicilio 
Conocido, Palacio Municipal s/n, Santiago Tilantongo, Distrito de Nochixtlán, Oaxaca, C.P. 69940. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 2 apartado B, 26, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 22 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 25 de la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 46 de su Reglamento; 25, 33, 34 y 35 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas; 115 fracciones I, II, II, IV, V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Título 
primero, Art. 3; Título cuarto, Cap. VI Art. 46 fracción XXXVIII; Título décimo Cap. Unico de los Acuerdos y 
Convenios Art. 174, 175 fracciones I, II, V; Título cuarto Cap. VI Art. 46 fracción XXXII de la Ley Municipal par 
el Estado de Oaxaca; y demás disposiciones relativas aplicables, “LAS PARTES” convienen en celebrar el 
presente Acuerdo al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Acuerdo tiene por objeto que “LA COMISION” y “EL MUNICIPIO” coordinen 
acciones y recursos con el fin de coadyuvar en la ejecución de “EL PROCAPI”, cuyo propósito es promover el 
desarrollo integral y la generación de recursos y empleo para el crecimiento económico del Municipio de 
Santiago Tilantongo, Oaxaca, de conformidad con el documento denominado “ADQUISICION DE UNA 
CRIBADORA DE MATERIALES PETREOS”, que se agrega al presente como Anexo 1. 

SEGUNDA.- Para la consecución del objeto del presente Acuerdo, “EL MUNICIPIO” dispondrá de la 
cantidad de $755,334.95 (setecientos cincuenta y cinco mil trescientos treinta y cuatro pesos 95/100 M.N.). 
Monto que será depositado a la cuenta que para tal efecto apertura “EL MUNICIPIO”. Conforme a la siguiente 
estructura financiera: 

“LA COMISION” $377,667.47 

“EL MUNICIPIO” $377,667.48 

TOTAL $755,334.95 
 

TERCERA.- “EL MUNICIPIO” se hará cargo de la aplicación y ejecución de los recursos sujetándose al 
desglose de inversión que se agrega al presente como Anexo 2, por lo que deberá presentar a  
“LA COMISION” informes trimestral relativos al ejercicio presupuestal y el avance físico y financieros de las 
acciones que se lleven a cabo, debidamente firmadas por las ejecutoras. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que “LA COMISION” destine y que no se hayan 
ejercido en la realización del objeto del presente instrumento, al término de las acciones realizadas materia de 
este Acuerdo, así como los no devengados al término del presente ejercicio fiscal, deberán ser reintegrados a 
“LA COMISION”, incluyendo los rendimientos financieros. 
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QUINTA.- “EL MUNICIPIO”, deberá realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de la ejecución y de 
avance físico-financiero de las acciones que se lleven a cabo y que son objeto de este Instrumento. 
Igualmente deberán proporcionar el acompañamiento, servicio de asistencia técnica regular y capacitación 
comprometido en los proyectos. Para el acompañamiento en capacitación, la ejecutora deberá observar que 
este concepto se integre como costo de inversión del proyecto, en activos diferidos. 

Quien ejecute las acciones tendrá la obligación de resguardar y conservar en perfecto orden y estado la 
documentación comprobatoria del gasto, que cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en 
vigor, por un periodo no menor de cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente 
instrumento jurídico. Asimismo, deberá brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de 
auditoría interna o externa, conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, 
para efectuar las revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

SEXTA.- “LA COMISION” se reserva el derecho de realizar el seguimiento y supervisión de las acciones a 
cargo de “EL MUNICIPIO”, y en su caso proponer acciones correctivas para el cumplimiento de los 
compromisos establecidos en el Anexo 1. 

SEPTIMA.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o transferir parcial o totalmente derechos y 
obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

OCTAVA.- Concluidas las acciones “EL MUNICIPIO” llevará a cabo el acta de entrega recepción con los 
beneficiarios de “EL PROCAPI”, que podrá ser de carácter general o por cada una de “LAS PARTES” que 
aporten recursos. 

“LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación de “EL PROCAPI” para conocer los impactos sociales 
y económicos, los que hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. 

NOVENA.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda responsabilidad en caso de retrasos, demoras o 
incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en el presente Acuerdo, debido a causas de fuerza 
mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente Acuerdo las siguientes: 

1. El ejercicio de recursos para fines distintos de los señalados. 

2. La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

3. El incumplimiento de la Legislación Federal Aplicable y las Reglas de Operación de “EL PROCAPI”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad. 

DECIMA PRIMERA.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que 
adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROCAPI”, deberán incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Toda la publicidad y promoción que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de  
“EL PROCAPI”, tales como anuncios en medios electrónicos, escritos y gráficos y de cualquier otra índole, 
deberá incluir invariablemente la siguiente leyenda: “Este programa está financiado con recursos públicos 
aprobados por la Cámara y queda prohibido su uso para fines partidistas, electorales o de promoción personal 
de los funcionarios”. Para efectos de lo anterior, se considerarán las características del medio de 
comunicación de que se trate. 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de las “LAS PARTES” que intervengan en la realización de 
las acciones objeto del presente Acuerdo mantendrá su relación laboral actual y estará bajo la dirección y 
dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con otra, a la que 
en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan cumplir todas y cada una de las obligaciones pactadas en 
este instrumento. 
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DECIMA CUARTA.- El presente Acuerdo podrá darse por terminado cuando así lo determinen  
“LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por escrito a la otra con treinta días 
naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las actividades que se encuentren en 
curso, correspondientes a los instrumentos derivados, continuarán hasta su total conclusión. 

DECIMA QUINTA.- El presente Acuerdo podrá ser revisado y en su caso modificado cuando consideren 
oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la celebración convenios modificatorios, 
que se considerarán parte integrante del mismo. 

DECIMA SEXTA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Acuerdo, “LAS PARTES” se 
sujetarán a la jurisdicción de los tribunales federales de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en 
este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

DECIMA SEPTIMA.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente instrumento han 
emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pudiera invalidarlo. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Esta prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Enteradas Las Partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los veintiséis días del mes de septiembre de dos mil seis, en la ciudad de Oaxaca, Estado de 
Oaxaca.- Por La Comisión: el Delegado Estatal, José Armando Guzmán Alcántara.- Rúbrica.- El Jefe  
del Departamento Jurídico Delegación Estatal Oaxaca, Eleuterio Pérez Martínez.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
el Presidente Municipal de Santiago Tilantongo, Roberto Santiago Nicolás.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, 
C. Zenen Gutiérrez Pablo.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal, C. Eliseo Santos José.- Rúbrica. 

(R.- 241983) 
 
 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Santo Domingo Tonalá, Oaxaca, para la ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR EL 
LIC. JOSE ARMANDO GUZMAN ALCANTARA, EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL EN OAXACA; Y POR 
OTRA EL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO TONALA, QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, 
REPRESENTADO POR LOS CC. ING. ESTEBAN ROSAS MARTINEZ, PEDRO BARRAGAN HERNANDEZ Y JORGE 
MANUEL RAMIREZ OLGUIN, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, SINDICO MUNICIPAL Y TESORERO MUNICIPAL; PARA LA EJECUCION DEL “PROGRAMA DE 
COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, EN LO SUCESIVO “EL PROCAPI”; AL TENOR  
DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno. 

El Programa Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2001-2006 señala que uno de los 
grandes retos para el desarrollo de los pueblos indígenas es articular el crecimiento económico con el 
desarrollo social y que los recursos destinados a promover su desarrollo integral, asignados al Ejecutivo 
Federal, a los Gobiernos Estatales y Municipales, sean distribuidos y ejercidos con un criterio más amplio al 
de costo-beneficio que ha incidido en la falta de atención a las necesidades y demandas de la  
población indígena. 
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La Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas dispone que ese organismo 
tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, 
proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

El Programa Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena “EL PROCAPI”, es operado por  
“LA COMISION” y tiene como objeto dar apoyo a las mejores propuestas productivas, rentables y de 
autoconsumo, que le propongan los gobiernos estatales y municipales en beneficio de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

En ese tenor y en razón de lo expuesto, las partes tienen a bien establecer el presente Acuerdo bajo  
las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no Sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 
de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de mayo de 2003. 

I.2 Que cuenta con facultades de asesorar y apoyar en materia indígena a las Instituciones Federales, así 
como a los Estados, Municipios y a las organizaciones de los sectores social y privado que lo soliciten y puede 
establecer acuerdos y convenios de coordinación con los Gobiernos de las Entidades Federativas, con la 
participación que corresponda a sus Municipios, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas 
a favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3 Que el Lic. José Armando Guzmán Alcántara, en su carácter de Delegado Estatal en Oaxaca, tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación en representación de “La Comisión” 
de conformidad con el Poder Notarial que se contiene en la Escritura Pública No. 66078 de fecha 18 de 
noviembre del año 2004, pasada ante la fe del Notario Público No. 147 de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, Lic. F. Javier Gutiérrez Silva. 

I.4 Que cuenta con suficiencia presupuestal autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para el Ejercicio Fiscal 2006. 

I.5 Que para los efectos del presente Convenio señala como domicilio legal el ubicado en avenida Heroico 
Colegio Militar No. 904, colonia Reforma, Oaxaca, Oax. 

II. De “EL MUNICIPIO”: 

II.1 El Municipio es un nivel de gobierno, investido de responsabilidad jurídica, con territorio y patrimonio 
propios, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su hacienda; gobernado  
por un Ayuntamiento de elección popular directa e integrado por un Presidente Municipal y el número de 
Regidores y Síndicos que la Ley Municipal para el Estado de Oaxaca y el código de Instituciones Políticas  
y Procedimientos Electorales de Oaxaca determinen. 

II.2 Es atribución del Ayuntamiento coadyuvar en la ejecución de los planes y programas federales y 
estatales en el Municipio. 

II.3 El C. Ing. Esteban Rosas Martínez, tiene facultades para suscribir el presente Acuerdo de 
Coordinación, como Autoridad Municipal en su carácter de Presidente Municipal Constitucional de Santo 
Domingo Tonalá, según, lo acredita la Constancia de Mayoría y Validez expedida por el Consejo Municipal 
Electoral de Santo Domingo Tonalá y el Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, con fecha 7 de octubre  
de 2004. 

II.4 El Ayuntamiento tiene la facultad de celebrar convenios con el Ejecutivo Federal con objeto de 
presentar proyectos que se consideren convenientes para el desarrollo integral, promover de forma 
coordinada la participación de grupos sociales del Municipio, establecer las condiciones para normar la 
ejecución de programas y acciones que deban realizarse en el Municipio.  

II.5 Son atribuciones del Ayuntamiento participar en la formulación del Plan de desarrollo regional, así 
como formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los programas de obras 
correspondientes. 

II.6 Para los efectos del presente Acuerdo señala como su domicilio legal el ubicado en avenida Lázaro 
Cárdenas sin número, Santo Domingo Tonalá, Distrito de Huajuapan de León, Oaxaca, código postal 69290. 
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III. De “LAS PARTES”: 
III.1 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 

Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 
En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 2 apartado b, 26, 115 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 22 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 25 de la Ley  
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 46 de su Reglamento; 25, 33, 34 y 35 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas; 115 fracciones I, II, II, IV, V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Título 
primero, Art. 3; Título cuarto, Cap. VI Art. 46 fracción XXXVIII; Título décimo Cap. Unico de los Acuerdos y 
Convenios Art. 174, 175 fracciones I, II, V; Título cuarto Cap. VI Art. 46 fracción XXXII de la Ley Municipal par 
el Estado de Oaxaca; y demás disposiciones relativas aplicables, “LAS PARTES” convienen en celebrar el 
presente Acuerdo al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto que “LA COMISION” y “EL MUNICIPIO” 

coordinen acciones y recursos con el fin de colaborar en la ejecución de “EL PROCAPI”, cuyo propósito es 
promover el desarrollo integral y la generación de recursos y empleo para el crecimiento económico del 
Municipio de Santo Domingo Tonalá, Oaxaca, de conformidad con el documento denominado “PRODUCCION 
Y COMERCIALIZACION DE HORTALIZAS”, que se agrega al presente como Anexo 1. 

SEGUNDA.- Para la consecución del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, el “EL MUNICIPIO” 
dispondrá de la cantidad de $645,456.00 (seiscientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos cincuenta y seis 
pesos 00/100 M.N.). Monto que será depositado a la cuenta que para tal efecto apertura “EL MUNICIPIO”. 
Conforme a la siguiente estructura financiera: 

“LA COMISION” $322,728.00 

“EL MUNICIPIO” $322,728.00 

TOTAL $645,456.00 

 
TERCERA.- “EL MUNICIPIO” se hará cargo de la aplicación y ejecución de los recursos sujetándose al 

desglose de inversión que se agrega al presente como Anexo 2, por lo que deberá presentar a  
“LA COMISION” informes mensuales relativos al ejercicio presupuestal y al avance físico y financieros de las 
acciones que se lleven a cabo, debidamente firmadas por las ejecutoras. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que “LA COMISION” destine y que no se hayan 
ejercido en la realización del objeto del presente instrumento, al término de las acciones realizadas materia de 
este Acuerdo de Coordinación, así como los no devengados al término del presente ejercicio fiscal, deberán 
ser reintegrados a “LA COMISION”, incluyendo los rendimientos financieros. 

QUINTA.- “EL MUNICIPIO” deberá realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de la ejecución y de 
avance físico-financiero de las acciones que se lleven a cabo y que son objeto de este instrumento. 
Igualmente deberán proporcionar el acompañamiento, servicio de asistencia técnica regular y capacitación 
comprometido en los proyectos. Para el acompañamiento en capacitación, la ejecutora deberá observar que 
este concepto se integre como costo de inversión del proyecto, en activos diferidos. 

Quien ejecute las acciones tendrá la obligación de resguardar y conservar en perfecto orden y estado la 
documentación comprobatoria del gasto, que cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en 
vigor, por un periodo no menor de cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente 
instrumento jurídico. Asimismo, deberá brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de 
auditoría interna o externa, conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, 
para efectuar las revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

SEXTA.- “LA COMISION” se reserva el derecho de realizar el seguimiento y supervisión de las acciones a 
cargo de “EL MUNICIPIO”, y en su caso proponer acciones correctivas para el cumplimiento de los 
compromisos establecidos en el anexo técnico. 

SEPTIMA.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o transferir parcial o totalmente derechos y 
obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

OCTAVA.- Concluidas las acciones “EL MUNICIPIO” llevará a cabo el acta de entrega recepción con los 
beneficiarios de “EL PROCAPI”, que podrá ser de carácter general o por cada una de “LAS PARTES” que 
aporten recursos. 

“LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación de “EL PROCAPI” para conocer los impactos sociales y 
económicos, los que hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. 
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NOVENA.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda responsabilidad en caso de retrasos, demoras o 
incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en el presente Acuerdo, debido a causas de fuerza 
mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente Acuerdo las siguientes: 
1. El ejercicio de recursos para fines distintos de los señalados. 
2. La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  

“LAS PARTES”. 
3. El incumplimiento de la Legislación Federal Aplicable y las Reglas de Operación de “EL PROCAPI” 
La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 

reintegrados en su totalidad. 
DECIMA PRIMERA.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que 

adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROCAPI”, deberán incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Toda la publicidad y promoción que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de  
“EL PROCAPI”, tales como anuncios en medios electrónicos, escritos y gráficos y de cualquier otra índole, 
deberá incluir invariablemente la siguiente leyenda: “Este programa está financiado con recursos públicos 
aprobados por la Cámara y queda prohibido su uso para fines partidistas, electorales o de promoción personal 
de los funcionarios”. Para efectos de lo anterior, se considerarán las características del medio de 
comunicación de que se trate. 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de las “LAS PARTES” que intervengan en la realización de 
las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral actual y estará bajo la dirección y 
dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con otra, a la que 
en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan cumplir todas y cada una de las obligaciones pactadas en 
este Instrumento. 

DECIMA CUARTA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por terminado cuando así lo 
determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por escrito a la otra con 
treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las actividades que se 
encuentren en curso, correspondientes a los instrumentos derivados, continuarán hasta su total conclusión. 

DECIMA QUINTA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su caso modificado 
cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la celebración 
convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

DECIMA SEXTA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento Jurídico,  
“LAS PARTES”, se sujetarán a la jurisdicción de los tribunales federales de la Ciudad de México, Distrito Federal, 
renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

DECIMA SEPTIMA.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente instrumento han 
emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pudiera invalidarlo. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Enteradas Las Partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los veintidós días del mes de septiembre de dos mil seis, en la ciudad de Oaxaca, Oaxaca.- Por 
La Comisión, el Delegado Estatal de la CDI, José Armando Guzmán Alcántara.- Rúbrica.- El Jefe del 
Departamento Jurídico Delegación Estatal Oaxaca, Eleuterio Pérez Martínez.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Santo Domingo Tonalá, Esteban Rosas Martínez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, 
C. Pedro Barragán Hernández.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal, C. Jorge Manuel Ramírez Olguín.- Rúbrica. 

(R.- 241984) 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Santiago Zoochila, Oaxaca, para la ejecución del Programa Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR EL 
LIC. JOSE ARMANDO GUZMAN ALCANTARA EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL EN OAXACA; Y POR LA 
OTRA EL MUNICIPIO DE SANTIAGO ZOOCHILA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, 
REPRESENTADO POR LOS CC. EPIGMENIO RIOS CORTAZAR, TEODOSIO LUNA CRUZ, JOSE HERNANDEZ RIOS, 
EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO MUNICIPAL Y TESORERO 
MUNICIPAL; PARA LA EJECUCION DEL “PROGRAMA COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION 
INDIGENA, EN LO SUCESIVO “EL PROCAPI”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno. 

El Programa Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2001-2006 señala que uno de los 
grandes retos para el desarrollo de los pueblos indígenas es articular el crecimiento económico con el 
desarrollo social y que los recursos destinados a promover su desarrollo integral, asignados al Ejecutivo 
Federal, a los Gobiernos Estatales y Municipales, sean distribuidos y ejercidos con un criterio más amplio al 
de costo-beneficio que ha incidido en la falta de atención a las necesidades y demandas de la población 
indígena. 

La Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas dispone que ese organismo 
tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, 
proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

El Programa Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena “EL PROCAPI”, es operado por  
“LA COMISION” y tiene como objeto dar apoyo a las mejores propuestas productivas, viables, rentables y de 
autoconsumo, que le propongan los gobiernos estatales y municipales en beneficio de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

En ese tenor y en razón de lo expuesto, las partes tienen a bien establecer el presente Acuerdo bajo las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no Sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 
de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de mayo de 2003. 

I.2 Que cuenta con facultades de asesorar y apoyar en materia indígena a las Instituciones Federales, así 
como a los Estados, Municipios y a las organizaciones de los sectores social y privado que lo soliciten y puede 
establecer acuerdos y convenios de coordinación con los Gobiernos de las Entidades Federativas, con la 
participación que corresponda a sus Municipios, para llevar a cabo programas, proyectos productivos y 
acciones conjuntas a favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3 Que el Lic. José Armando Guzmán Alcántara, en su carácter de Delegado Estatal en Oaxaca, tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación en representación de “La Comisión” 
de conformidad con el Poder Notarial que se contiene en la Escritura Pública No. 66078 de fecha 18 de 
noviembre del año 2004, pasada ante la fe del Notario Público No. 147 de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, Lic. F. Javier Gutiérrez Silva. 

I.4 Que cuenta con suficiencia presupuestal autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para el Ejercicio Fiscal 2006. 

I.5 Que su domicilio legal para efectos del presente Acuerdo de Coordinación, es el ubicado en Heroico 
Colegio Militar número 904, colonia Reforma, código postal 68050, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Estado 
de Oaxaca. 
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II. De “EL MUNICIPIO”: 

II.1 El Municipio es un nivel de gobierno, investido de responsabilidad jurídica, con territorio y patrimonio 
propios, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su hacienda; gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa e integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y 
Síndicos que la Ley Municipal para el Estado de Oaxaca y el Código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales de Oaxaca determinen. 

II.2 Es atribución del Ayuntamiento coadyuvar en la ejecución de los planes y programas federales y 
estatales en el Municipio. 

II.3 El C. Epigmenio Ríos Cortazar, tiene facultades para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, 
como Autoridad Municipal en su carácter de Presidente Municipal Constitucional de Santiago Zoochila, según, 
lo acredita la Constancia de Mayoría y Validez expedida por el Consejo Municipal Electoral de Santiago 
Zoochila y el Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, con fecha 27 de octubre de 2005. 

II.4 El Ayuntamiento tiene la facultad de celebrar convenios con el Ejecutivo Federal con objeto de 
presentar proyectos que se consideren convenientes para el desarrollo integral, promover de forma 
coordinada la participación de grupos sociales del Municipio, establecer las condiciones para normar la 
ejecución de programas y acciones que deban realizarse en el Municipio.  

II.5 Son atribuciones del Ayuntamiento participar en la formulación del Plan de desarrollo regional, así 
como formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los programas de obras 
correspondientes. 

II.6 Para los efectos del presente Acuerdo señala como su domicilio legal el ubicado en Domicilio 
Conocido, Palacio Municipal, Santiago Zoochila, Distrito de Villa Alta, Oaxaca, código postal 68866. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 2 apartado B, 26, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 22 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 25 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 46 de su Reglamento; 25, 33, 34 y 35 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas; 115 fracciones I, II, II, IV, V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Título 
primero, Art. 3; Título cuarto, Cap. VI Art. 46 fracción XXXVIII; Título décimo Cap. Unico de los Acuerdos y 
Convenios Art. 174, 175 fracciones I, II, V; Título cuarto Cap. VI Art. 46 fracción XXXII de la Ley Municipal par 
el Estado de Oaxaca; y demás disposiciones relativas aplicables, “LAS PARTES” convienen en celebrar el 
presente Acuerdo al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Acuerdo tiene por objeto que “LA COMISION” y “EL MUNICIPIO” coordinen 
acciones y recursos con el fin de coadyuvar en la ejecución de “EL PROCAPI”, cuyo propósito es promover el 
desarrollo integral y la generación de recursos y empleo para el crecimiento económico del Municipio de 
Santiago Zoochila, Oaxaca, de conformidad con el documento denominado “PRODUCCION Y ENVASADO 
DE MEZCAL PARA SU COMERCIALIZACION”, que se agrega al presente como Anexo 1. 

SEGUNDA.- Para la consecución del objeto del presente Acuerdo, “EL MUNICIPIO” dispondrá de la 
cantidad de $1,318,444.00 (un millón trescientos dieciocho mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
Monto que será depositado a la cuenta que para tal efecto apertura “EL MUNICIPIO”. Conforme a la siguiente 
estructura financiera: 

“LA COMISION” $659,222.00 

“EL MUNICIPIO” $659,222.00 

TOTAL $1,318,444.00 
 

TERCERA.- “EL MUNICIPIO” se hará cargo de la aplicación y ejecución de los recursos sujetándose al 
desglose de inversión que se agrega al presente como Anexo 2, por lo que deberá presentar 
a “LA COMISION” informes trimestral relativos al ejercicio presupuestal y el avance físico y financieros de las 
acciones que se lleven a cabo, debidamente firmadas por las ejecutoras. 
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CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que “LA COMISION” destine y que no se hayan 
ejercido en la realización del objeto del presente instrumento, al término de las acciones realizadas materia de 
este Acuerdo, así como los no devengados al término del presente ejercicio fiscal, deberán ser reintegrados a 
“LA COMISION”, incluyendo los rendimientos financieros. 

QUINTA.- “EL MUNICIPIO”, deberá realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de la ejecución y de 
avance físico financiero de las acciones que se lleven a cabo y que son objeto de este Instrumento. 
Igualmente deberán proporcionar el acompañamiento, servicio de asistencia técnica regular y capacitación 
comprometido en los proyectos. Para el acompañamiento en capacitación, la ejecutora deberá observar que 
este concepto se integre como costo de inversión del proyecto, en activos diferidos. 

Quien ejecute las acciones tendrá la obligación de resguardar y conservar en perfecto orden y estado la 
documentación comprobatoria del gasto, que cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en 
vigor, por un periodo no menor de cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente 
instrumento jurídico. Asimismo, deberá brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de 
auditoría interna o externa, conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, 
para efectuar las revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

SEXTA.- “LA COMISION” se reserva el derecho de realizar el seguimiento y supervisión de las acciones a 
cargo de “EL MUNICIPIO”, y en su caso proponer acciones correctivas para el cumplimiento de los 
compromisos establecidos en el Anexo 1. 

SEPTIMA.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o transferir parcial o totalmente derechos y 
obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

OCTAVA.- Concluidas las acciones “EL MUNICIPIO” llevará a cabo el acta de entrega recepción con los 
beneficiarios de “EL PROCAPI”, que podrá ser de carácter general o por cada una de “LAS PARTES” que 
aporten recursos. 

“LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación de “EL PROCAPI” para conocer los impactos sociales y 
económicos, los que hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. 

NOVENA.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda responsabilidad en caso de retrasos, demoras o 
incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en el presente Acuerdo, debido a causas de fuerza 
mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente Acuerdo las siguientes: 

1. El ejercicio de recursos para fines distintos de los señalados. 

2. La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

3. El incumplimiento de la Legislación Federal Aplicable y las Reglas de Operación de “EL PROCAPI”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad. 

DECIMA PRIMERA.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que 
adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROCAPI”, deberán incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Toda la publicidad y promoción que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de  
“EL PROCAPI”, tales como anuncios en medios electrónicos, escritos y gráficos y de cualquier otra índole, 
deberá incluir invariablemente la siguiente leyenda: “Este programa está financiado con recursos públicos 
aprobados por la Cámara y queda prohibido su uso para fines partidistas, electorales o de promoción personal 
de los funcionarios”. Para efectos de lo anterior, se considerarán las características del medio de 
comunicación de que se trate. 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de las “LAS PARTES” que intervengan en la realización de 
las acciones objeto del presente Acuerdo mantendrá su relación laboral actual y estará bajo la dirección y 
dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con otra, a la que 
en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan cumplir todas y cada una de las obligaciones pactadas en 
este instrumento. 
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DECIMA CUARTA.- El presente Acuerdo podrá darse por terminado cuando así lo determinen  
“LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por escrito a la otra con treinta días 
naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las actividades que se encuentren en 
curso, correspondientes a los instrumentos derivados, continuarán hasta su total conclusión. 

DECIMA QUINTA.- El presente Acuerdo podrá ser revisado y en su caso modificado cuando consideren 
oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la celebración convenios modificatorios, 
que se considerarán parte integrante del mismo. 

DECIMA SEXTA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Acuerdo, “LAS PARTES” se 
sujetarán a la jurisdicción de los tribunales federales de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en 
este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

DECIMA SEPTIMA.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente instrumento han 
emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pudiera invalidarlo. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Enteradas Las Partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los veintidós días del mes de septiembre de dos mil seis, en la ciudad de Oaxaca, Estado de 
Oaxaca.- Por La Comisión: el Delegado Estatal, José Armando Guzmán Alcántara.- Rúbrica.-  
El Jefe del Departamento Jurídico Delegación Estatal Oaxaca, Eleuterio Pérez Martínez.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de Santiago Zoochila, Epigmenio Ríos Cortazar.- Rúbrica.- El Síndico 
Municipal, Teodosio Luna Cruz.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal, José Hernández Ríos.- Rúbrica. 

(R.- 241985) 

 
 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura como dependencia del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora, para la ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL ING. ADELAIDO IZABAL HERNANDEZ, EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL EN 
SONORA Y LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, RECURSOS HIDRAULICOS, PESCA Y ACUACULTURA 
COMO DEPENDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL ING. ALEJANDRO ELIAS 
CALLES GUTIERREZ; CON OBJETO DE EJECUTAR EL “PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA 
PRODUCCION INDIGENA”, EN LO SUCESIVO “EL PROCAPI”; ESTABLECIENDOSE QUE CUANDO ACTUEN 
CONJUNTAMENTE SE LES IDENTIFICARA COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno. 

El Programa Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2001-2006 señala que uno de los 
grandes retos para el desarrollo de los pueblos indígenas es articular el crecimiento económico con el 
desarrollo social y que los recursos destinados a promover su desarrollo integral, asignados al Ejecutivo 
Federal, a los Gobiernos Estatales y Municipales, sean distribuidos y ejercidos con un criterio más amplio al 
de costo-beneficio que ha incidido en la falta de atención a las necesidades y demandas de la población 
indígena. 
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La Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas dispone que ese organismo 
tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, 
proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

El Programa Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena “EL PROCAPI”, es operado por  
“LA COMISION” y tiene como objeto dar apoyo a las mejores propuestas productivas, rentables y de 
autoconsumo, que le propongan los gobiernos estatales y municipales en beneficio de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

En ese tenor y en razón de lo expuesto, las partes tienen a bien establecer el presente Acuerdo bajo las 
siguientes: 

DECLARACIONES 
I. De “LA COMISION”: 
I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no Sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 
de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de mayo de 2003. 

I.2 Que cuenta con facultades de asesorar y apoyar en materia indígena a las Instituciones Federales, así 
como a los Estados, Municipios y a las organizaciones de los sectores social y privado que lo soliciten y puede 
establecer acuerdos y convenios de coordinación con los Gobiernos de las Entidades Federativas, con la 
participación que corresponda a sus Municipios, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas 
a favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3 Que el Ing. Adelaido Izabal Hernández, en su carácter de Delegado Estatal en Sonora, cuenta con las 
atribuciones necesarias para suscribir el presente acuerdo en su representación, de conformidad con la 
Escritura Pública No. 63566 de fecha 26 de agosto de 2003, pasada ante la fe del Lic. F. Javier Gutiérrez 
Silva, Notario Público No. 147 con ejercicio en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

I.4 Que cuenta con suficiencia presupuestal autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para el ejercicio fiscal 2006. 

I.5 Que para los efectos del presente acuerdo señala como domicilio legal el ubicado en Yañez  
número 149 entre Dr. Noriega y Colosio, colonia Centro, código postal 83000, en la ciudad de Hermosillo, 
Sonora. 

II. De “LA SECRETARIA”: 
II.1 Que es una Dependencia de la Administración Pública Estatal, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 
II.2 Que el Ing. Alejandro Elías Calles Gutiérrez, es Titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura del Gobierno del Estado de Sonora, según nombramiento 
expedido a su favor por el Ejecutivo Estatal, con fecha 20 de diciembre del año 2004 y de conformidad con lo 
establecido por los artículos 15 y 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, esta 
facultado para celebrar el presente instrumento jurídico. 

II.3 Que entre otras atribuciones de la dependencia se destacan la de promover programas tendientes a la 
integración de actividades económicas para el desarrollo sustentable del Estado, que permitan la generación 
de empleos, así como proponer y apoyar el desarrollo de infraestructura hidráulica, agrícola, pecuaria, 
pesquera y acuícola de la entidad, en coordinación con los gobiernos federal y municipales y en concertación 
con las organizaciones de productores. 

II.4 Que para efectos del presente acuerdo señala como domicilio legal el ubicado en el Centro de 
Gobierno, Edificio Sonora, ala norte, segundo nivel, sito en avenida Comonfort y Paseo del Río Sonora, 
colonia Villa de Seris, en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 

IV. De “LAS PARTES”: 
IV.1 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 

Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente acuerdo de coordinación. 
En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 2 apartado B, 26, 115 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 22 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 25 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 46 de su Reglamento; 25, 33, 34 y 35 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas; 21 y 22 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 3, 12, 15, 22 y 31 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y demás disposiciones relativas aplicables,  
“LAS PARTES” convienen en celebrar el presente acuerdo al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 
PRIMERA.- El presente acuerdo tiene por objeto que “LA COMISION” y “LA SECRETARIA” coordinen 

acciones y recursos con el fin de coadyuvar en la ejecución de “EL PROCAPI”, con el propósito de promover 
el desarrollo integral y la generación de recursos y empleo para el crecimiento económico de los Pueblos 
Indígenas Mayo y Yaqui, con los proyectos: “Compra, Empaque y Comercialización de Camarón”, SCPP 
Comunidades Yaquis SCL y “Adquisición de Artes de Pesca de las Sociedades Cooperativas Indígenas del 
Sur de Sonora”, de conformidad con los documentos que se agregan al presente como Anexo 1 y que 
formarán parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- Para la consecución del objeto del presente Acuerdo, “LA SECRETARIA” dispondrá de la 
cantidad de $1’500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.), de los cuales $750,000.00 
(setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) corresponden a la aportación de “LA COMISION” e igual 
cantidad de $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) aportará “LA SECRETARIA”, en los 
términos en que se precisa en este instrumento, conforme a la siguiente estructura financiera: 

“LA COMISION” $750,000.00 

“LA SECRETARIA” $750,000.00 

TOTAL $1’500,000.00 

 
La aportación de “LA COMISION” se hará en un solo depósito en la cuenta No. 0510910330 de la 

Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, de la Institución BANORTE, S.A. clabe 
072760005109103304, sucursal 0627 de Hermosillo, Sonora. 

TERCERA.- “LA SECRETARIA” se hará cargo de la aplicación y ejecución de los recursos sujetándose al 
desglose de inversión que establezca cada proyecto específico por lo que deberá presentar a “LA COMISION” 
informes trimestrales relativos al ejercicio presupuestal y al avance de las acciones de los proyectos. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que “LA COMISION” destine para la ejecución de 
los proyectos que se mencionan en la cláusula primera y que no se hayan ejercido en la realización del objeto 
del presente instrumento, al término de las acciones realizadas materia de este acuerdo, así como los no 
devengados al término del presente ejercicio fiscal, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, incluyendo 
los rendimientos financieros. 

QUINTA.- “LA SECRETARIA” será la instancia ejecutora de “EL PROCAPI” por lo que además, deberá 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de la ejecución y de avance físico-financiero de las acciones 
que se lleven a cabo y que son objeto de este instrumento. 

“LA SECRETARIA” suscribirá con las organizaciones indígenas que se mencionan en la cláusula primera 
de este instrumento, los convenios de concertación correspondientes, en los que se establecerán con 
precisión los mecanismos para la aplicación de los recursos, la ejecución de las acciones de cada proyecto, 
así como los compromisos de las partes firmantes. Copia simple de estos instrumentos jurídicos se 
proporcionarán a “LA COMISION”. 

Asimismo asume el compromiso de resguardar y conservar en perfecto orden y estado la documentación 
comprobatoria del gasto por un periodo no menor de cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del 
presente instrumento jurídico; documentación que en el caso de la actividad de compra de camarón en lo 
correspondiente a la S.C.P.P. Comunidades Yaquis, S.C.L. consistirá en copia simple del aviso de arribo, en 
el que se asentará el monto que en su fecha importe la operación comercial y para el caso de la adquisición 
de las artes de pesca de las Sociedades Cooperativas Indígenas del Sur de Sonora, bastará obtener y 
resguardar copia simple de la factura que reúna los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en 
vigor. Igualmente, deberá brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría 
interna o externa, conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para 
efectuar las revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

SEXTA.- “LA COMISION” se reserva el derecho de realizar el seguimiento y supervisión de las acciones a 
cargo de “LA SECRETARIA”, y en su caso proponer acciones correctivas para el cumplimiento de los 
compromisos establecidos en el Anexo 1. 

SEPTIMA.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o transferir parcial o totalmente derechos y 
obligaciones derivados del presente acuerdo. 

OCTAVA.- Concluidas las acciones “LA SECRETARIA” llevará a cabo el acta de entrega recepción con los 
beneficiarios del proyecto, la cual formará parte de la documentación comprobatoria. 

“LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación de los proyectos para conocer los impactos sociales y 
económicos, los que hará del conocimiento de “LA SECRETARIA”. 
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NOVENA.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda responsabilidad en caso de retrasos, demoras o 
incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en el presente acuerdo, debido a causas de fuerza 
mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de cancelación del presente acuerdo, las 
siguientes: 

1. El ejercicio de recursos federales para fines distintos de los conceptos autorizados y señalados en el 
proyecto aprobado; 

2. Incumplir con lo establecido en el presente acuerdo; 
3. El incumplimiento de la legislación federal aplicable y las reglas de operación de “EL PROCAPI”. 
La rescisión de este acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 

reintegrados en su totalidad. 
DECIMA PRIMERA.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que 

adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROCAPI”, deberán incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Toda la publicidad y promoción que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de  
“EL PROCAPI”, tales como anuncios en medios electrónicos, escritos y gráficos y de cualquier otra índole, 
deberá incluir invariablemente la siguiente leyenda: “Este programa está financiado con recursos públicos 
aprobados por la Cámara y queda prohibido su uso para fines partidistas, electorales o de promoción personal 
de los funcionarios”. Para efectos de lo anterior, se consideraran las características del medio de 
comunicación de que se trate. 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de las “LAS PARTES” que intervenga en la realización de 
las acciones objeto del presente acuerdo mantendrá su relación laboral actual y estará bajo la dirección y 
dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con otra, a la que 
en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan cumplir todas y cada una de las obligaciones pactadas en 
este instrumento. 

DECIMA CUARTA.- El presente acuerdo podrá darse por terminado cuando así lo determinen  
“LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por escrito a la otra con treinta días 
naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las actividades que se encuentren en 
curso, correspondientes a los instrumentos derivados, continuarán hasta su total conclusión. 

DECIMA QUINTA.- El presente acuerdo podrá ser revisado y en su caso modificado durante su periodo de 
vigencia cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la celebración 
convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

DECIMA SEXTA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente acuerdo, “LAS PARTES” se 
sujetarán a la jurisdicción de los tribunales federales de la Ciudad de Hermosillo, Sonora; renunciando en este 
momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

DECIMA SEPTIMA.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente instrumento han 
emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pudiera invalidarlo. 

DECIMA OCTAVA.- VIGENCIA. El presente acuerdo surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
hasta el total cumplimiento de los compromisos contraídos en el mismo, sin exceder del 31 de diciembre  
de 2006. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Enteradas Las Partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación  
por duplicado, a los ocho días del mes de septiembre de dos mil seis, en la ciudad de Hermosillo, Sonora.- 
Por La Comisión: el Delegado Estatal, Adelaido Izabal Hernández.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Titular, 
Alejandro Elías Calles Gutiérrez.- Rúbrica. 

(R.241986) 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Estado de Veracruz, para la ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE LA COMISION NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, 
REPRESENTADA POR EL DR. RAMON GONZALEZ ORTIZ EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL EN 
VERACRUZ; Y POR LA OTRA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ A TRAVES DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL Y MEDIO AMBIENTE, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA LIC. SILVIA DOMINGUEZ LOPEZ 
Y ASISTIDA POR EL ANTROP. JULIO CESAR ELOSS MOCTEZUMA, COORDINADOR DE PROGRAMAS ESPECIALES 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, PARA LA EJECUCION DEL 
“PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, EN LO SUCESIVO “EL PROCAPI”; 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno. 

El Programa Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2001-2006 señala que uno de los 
grandes retos para el desarrollo de los pueblos indígenas es articular el crecimiento económico con el 
desarrollo social y que los recursos destinados a promover su desarrollo integral, asignados al Ejecutivo 
Federal, a los Gobiernos Estatales y Municipales, sean distribuidos y ejercidos con un criterio más amplio al 
de costo-beneficio que ha incidido en la falta de atención a las necesidades y demandas de la población 
indígena. 

La Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas dispone que ese Organismo 
tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, 
proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

El Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena “EL PROCAPI”, es operado por 
“LA COMISION” y tiene como objeto dar apoyo a las mejores propuestas productivas, rentables y de 
autoconsumo, que le propongan los gobiernos estatales y municipales en beneficio de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

En ese tenor y en razón de lo expuesto, las partes tienen a bien establecer el presente Acuerdo bajo las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no Sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 
de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de mayo de 2003. 

I.2 Que cuenta con facultades de asesorar y apoyar en materia indígena a las Instituciones Federales, así 
como a los Estados, Municipios y a las organizaciones de los sectores social y privado que lo soliciten y puede 
establecer acuerdos y convenios de coordinación con los Gobiernos de las Entidades Federativas, con la 
participación que corresponda a sus Municipios, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas 
a favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3 Que el Dr. Ramón González Ortiz cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo 
de conformidad con el Poder Notarial, que se contiene en la Escritura Pública número 63,614 de fecha 5 de 
septiembre de 2003, pasada ante la fe del licenciado Francisco Javier Gutiérrez Silva, titular de la Notaría 147 
de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

I.4 Que cuenta con suficiencia presupuestal autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para el Ejercicio Fiscal 2006. 

I.5 Que para los efectos del presente Acuerdo señala como domicilio legal el ubicado en la calle Landero y 
Coss número 1, colonia Centro, código postal 91000 en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz. 
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II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracciones I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y el artículo 1 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Veracruz, es una parte integrante de la Federación Mexicana, libre y autónomo en su 
administración y gobierno interiores. 

II.2 Que la Secretaría de Desarrollo Social y Medio Ambiente, es una dependencia de la Administración 
Pública Centralizada, cuyo Titular es la Lic. Silvia Domínguez López, quien se encuentra facultada para asistir 
a la firma del presente Acuerdo en términos de los artículos 9 fracción VIII, 27 y 28 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, 10 y 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 
y Medio Ambiente, asistida por el Antrop. Julio César Eloss Moctezuma, en su carácter de Coordinador de 
Programas Especiales. 

II.3 Que la Lic. Silvia Domínguez López, Titular de la Secretaría de Desarrollo Social y Medio Ambiente, 
acredita su personalidad de conformidad con el nombramiento otorgado por el licenciado Fidel Herrera 
Beltrán, Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz, de fecha 30 de agosto de 2006. 

II.4 Que la Secretaría de Desarrollo Social y Medio Ambiente, será la encargada de ejecutar y cumplir con 
los compromisos adquiridos derivados del presente instrumento jurídico. 

II.5 En virtud de que se cuenta con disponibilidad presupuestal, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través 
de la Secretaría de Finanzas y Planeación aportará los recursos necesarios a fin de poder ejecutar  
este Programa. 

II.6 Que señala como su domicilio para todos los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Vista Hermosa número 7, edificio Torre Unión, fraccionamiento Valle Rubí Animas, código postal 91190 en la 
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 2 apartado B, 26, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 22 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 25 de la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 46 de su Reglamento; 25, 33, 34 y 35 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas; 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz, 9 fracción VIII, 27 y 28 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 10 y 11 del reglamento interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social y Medio Ambiente y demás disposiciones relativas aplicables, “LAS PARTES” convienen en celebrar el 
presente Acuerdo al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Acuerdo tiene por objeto que “LA COMISION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
coordinen acciones y recursos con el fin de coadyuvar en la ejecución de “EL PROCAPI”, cuyo propósito es 
promover el desarrollo integral y la generación de recursos y empleo para el crecimiento económico de los 
Municipios Atlahuilco, Astacinga, Mixtla de Altamirano y Tehuipango, de conformidad con lo establecido en el 
Anexo 1 que es parte integral de este instrumento. 

SEGUNDA.- Para el total cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” 
se comprometen a aportar la cantidad de $5,406,990.00 (CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.). Monto que será depositado a la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, Ver., conforme a la siguiente estructura financiera: 

“LA COMISION” $3,862,900.00 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” $1,544,090.00 
TOTAL $5,406,990.00 

 

TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará para el Proyecto de Reforestación la cantidad de 
1,312,510 plantas forestales, con un valor equivalente a $2,625,020.00 (dos millones seiscientos veinticinco 
mil veinte pesos 00/100 M.N.) Esto significa que la aportación total es de $4,169,110.00 (cuatro millones 
ciento sesenta y nueve mil ciento diez pesos 00/100 M.N.), al considerar la aportación en efectivo y en 
especie. 
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CUARTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se hará cargo de la aplicación y ejecución de los recursos 
sujetándose al desglose de inversión que establezca cada proyecto específico por lo que deberá presentar a 
“LA COMISION” informes trimestrales relativos al ejercicio presupuestal y al avance de las acciones 
programadas en los proyectos. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que “LA COMISION” destine y que no se hayan 
ejercido en la realización del objeto del presente instrumento, al término de las acciones realizadas materia de 
este Acuerdo, así como los no devengados al término del presente ejercicio fiscal, deberán ser reintegrados a 
“LA COMISION”, incluyendo los rendimientos financieros. 

SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de la 
ejecución y de avance físico-financiero de las acciones que se lleven a cabo y que son objeto de este 
instrumento. Igualmente deberán proporcionar el acompañamiento, servicio de asistencia técnica regular y 
capacitación comprometido en los proyectos. Para el acompañamiento en capacitación, la ejecutora deberá 
observar que este concepto se integre como costo de inversión del proyecto, en activos diferidos. 

Quien ejecute las acciones tendrá la obligación de resguardar y conservar en perfecto orden y estado la 
documentación comprobatoria del gasto, que cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en 
vigor, por un periodo no menor de cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente 
instrumento jurídico. Asimismo, deberá brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de 
auditoría interna o externa, conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, 
para efectuar las revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

SEPTIMA.- “LA COMISION” se reserva el derecho de realizar el seguimiento y supervisión de las acciones 
a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y en su caso proponer acciones correctivas para el cumplimiento 
de los compromisos establecidos en el Anexo 1. 

OCTAVA.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o transferir parcial o totalmente derechos y 
obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

NOVENA.- Concluidas las acciones, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” llevará a cabo el acta de entrega 
recepción con los beneficiarios del proyecto, la cual formará parte de la documentación comprobatoria. 

“LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación de los proyectos para conocer los impactos sociales y 
económicos, los que hará del conocimiento de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DECIMA.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda responsabilidad en caso de retrasos, demoras o 
incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en el presente Acuerdo, debido a causas de fuerza 
mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente Acuerdo las 
siguientes: 

1. El ejercicio de recursos federales para fines distintos de los conceptos autorizados y señalados de 
los proyectos aprobados; 

2. Incumplir con lo establecido en el presente acuerdo; 
3. El incumplimiento de la Legislación Federal Aplicable y las Reglas de operación de “EL PROCAPI”. 
La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 

reintegrados en su totalidad. 
DECIMA SEGUNDA.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que 

adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROCAPI”, deberán incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Toda la publicidad y promoción que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de 
“EL PROCAPI”, tales como anuncios en medios electrónicos, escritos y gráficos y de cualquier otra índole, 
deberá incluir invariablemente la siguiente leyenda: “Este programa está financiado con recursos públicos 
aprobados por la Cámara de diputados y queda prohibido su uso para fines partidistas, electorales o de 
promoción personal de los funcionarios”. Para efectos de lo anterior, se considerarán las características del 
medio de comunicación de que se trate. 

DECIMA TERCERA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervengan en la realización de las 
acciones objeto del presente Acuerdo, mantendrá su relación laboral actual y estará bajo la dirección y 
dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con otra, a la que 
en ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario. 
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DECIMA CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan cumplir todas y cada una de las obligaciones pactadas en 
este instrumento. 

DECIMA QUINTA.- El presente Acuerdo podrá darse por terminado cuando así lo determinen 
“LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por escrito a la otra con treinta días 
naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las actividades que se encuentren en 
curso, correspondientes a los instrumentos derivados, continuarán hasta su total conclusión. 

DECIMA SEXTA.- El presente Acuerdo podrá ser revisado y en su caso modificado cuando consideren 
oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la celebración de acuerdos modificatorios, 
que se considerarán parte integrante del mismo. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Acuerdo, “LAS PARTES” se 
sujetarán a la jurisdicción de los tribunales federales de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en 
este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

DECIMA OCTAVA.- “LAS PARTES” Manifiestan que en la elaboración del presente instrumento han 
emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pudiera invalidarlo. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Enteradas Las Partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los cinco días del mes de octubre de dos mil seis, en la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz.- 
Por La Comisión: el Delegado Estatal, Ramón González Ortiz.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado la 
Titular de la Secretaría de Desarrollo Social y Medio Ambiente, Silvia Domínguez López.- Rúbrica.-  
El Coordinador de Programas Especiales, Julio César Eloss Moctezuma.- Rúbrica. 

(R.- 241987) 
 

 

CONVENIO de Colaboración que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas  
y la Comisión Nacional Forestal, para la ejecución del Programa Coordinación para el Apoyo a la  
Producción Indígena. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

CONVENIO DE COLABORACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR EL 
LIC. JOSE ARMANDO GUZMAN ALCANTARA EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL EN OAXACA, Y LA 
COMISION NACIONAL FORESTAL, QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA CONAFOR”, REPRESENTADA 
POR EL LIC. FRANCISCO REYES CERVANTES, EN SU CARACTER DE GERENTE REGIONAL DE LA CONAFOR, 
REGION 5, PACIFICO SUR, A QUIENES SE LES DENOMINARA “LAS PARTES” CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO; 
PARA LA EJECUCION DEL “PROGRAMA COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2006, EN LO SUCESIVO “EL PROCAPI”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno. 

El Programa Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2001-2006 señala que uno de los 
grandes retos para el desarrollo de los pueblos indígenas es articular el crecimiento económico con el 
desarrollo social y que los recursos destinados a promover su desarrollo integral, asignados al Ejecutivo 
Federal, a los Gobiernos Estatales y Municipales, sean distribuidos y ejercidos con un criterio más amplio al 
de costo-beneficio que ha incidido en la falta de atención a las necesidades y demandas de la población 
indígena. 

La Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas dispone que ese organismo 
tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, 
proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y 
comunidades indígenas. 
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El Programa Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena “EL PROCAPI”, es operado por  
“LA COMISION” y tiene como objeto dar apoyo a las mejores propuestas productivas, rentables y de 
autoconsumo, que le propongan los gobiernos estatales y municipales en beneficio de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

En ese tenor y en razón de lo expuesto, las partes tienen a bien establecer el presente Convenio bajo  
las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no Sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 
de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de mayo de 2003. 

I.2 Que cuenta con facultades de asesorar y apoyar en materia indígena a las Instituciones Federales, así 
como a los Estados, Municipios y a las organizaciones de los sectores social y privado que lo soliciten y puede 
establecer acuerdos y convenios de coordinación con los Gobiernos de las Entidades Federativas, con la 
participación que corresponda a sus Municipios, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas 
a favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3 Que el Lic. José Armando Guzmán Alcántara, en su carácter de Delegado Estatal en Oaxaca, tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación en representación de “La Comisión” 
de conformidad con el Poder Notarial que se contiene en la Escritura Pública No. 66078 de fecha 18 de 
noviembre del año 2004, pasada ante la fe del Notario Público No. 147 de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, Lic. F. Javier Gutiérrez Silva. 

I.4 Que cuenta con suficiencia presupuestal autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para el Ejercicio Fiscal 2006. 

I.5 Que su domicilio legal para efectos del presente Convenio de Colaboración, es el ubicado en Heroico 
Colegio Militar número 904, colonia Reforma, código postal 68050, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Estado 
de Oaxaca. 

II. De “LA CONAFOR”: 

II.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con sede en la zona metropolitana de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, creada bajo la 
denominación de Comisión Nacional Forestal, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 4 de abril de 2001. 

II.2 Tiene por objeto desarrollar, favorecer e impulsar las actividades productivas, de conservación y de 
restauración en materia forestal, así como participar en la formulación de los planes y programas y en la 
aplicación de la política de desarrollo forestal sustentable, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 22 de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

II.3 El C. Lic. Francisco Reyes Cervantes, tiene facultades para suscribir el presente Convenio de 
Concertación, según el Oficio con folio 4292 de fecha 12 de junio de 2006, expedido por el Director General 
de la “LA CONAFOR", el Ing. Manuel Agustín Reed Segovia, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico de la Comisión Nacional Forestal. 

II.4 Tiene bajo su responsabilidad la ejecución de “El PROCYMAF”, programa que es financiado 
parcialmente mediante el Préstamo 7207-ME del Banco Mundial al Gobierno de México.  

II.5 Los apoyos económicos del PROCYMAF II están dirigidos a que los beneficiarios, entre otras 
actividades, contraten servicios de consultoría (profesionales en diversos temas relativos al sector) para que 
desarrollen ejercicios de planeación, faciliten el desarrollo de reglamentos ejidales/estatutos comunales, 
realicen estudios especializados de asistencia técnica, incluyendo estudios de factibilidad, e instrumenten 
talleres y cursos de capacitación. También están enfocados a ejecutar Subproyectos de inversión y a fomentar 
arreglos locales para el cobro y pago de servicios ambientales. 

II.6 Para los efectos del presente Convenio señala como su domicilio legal el ubicado en Sabinos número 
402, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oax. o en su defecto la ubicada en Carretera a 
Nogales esquina Periférico Poniente número 5360, 5o. piso, colonia San Juan de Ocotán, en el Municipio de 
Zapopan, Jalisco, código postal 45019. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 2 apartado b, 26, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 22 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 25 de la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 46 de su Reglamento; 25, 33, 34 y 35 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y demás disposiciones relativas aplicables, “LAS PARTES” convienen en celebrar el presente 
Convenio de Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto que “LA COMISION” y “LA CONAFOR” 
coordinen acciones y recursos con el fin de colaborar en la ejecución de “EL PROCAPI”, cuyo propósito es 
promover el desarrollo integral y la generación de recursos y empleo para el crecimiento económico de la 
comunidad de San Pedro Tepalcatepec, en el Municipio de San Carlos Yautepec, Distrito de Yautepec, 
Oaxaca, de conformidad con el documento denominado “Adquisición de un Aserradero Portátil  
LT70-HDD62-STRB”, que se agrega al presente como Anexo 1. 

SEGUNDA.- Para la consecución del objeto del presente Convenio de Colaboración, La “COMISION” 
aportará la cantidad de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.) y “LA CONAFOR” conjuntamente con 
la comunidad, aportarán la cantidad de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.). Monto que será 
depositado en una cuenta bancaria que para tal efecto aperture la comunidad, cuyos responsables del manejo 
de la misma será el Presidente del Comisariado de Bienes Comunales de San Pedro Tepalcatepec y el 
Subgerente Administrativo de la Gerencia Regional V Pacífico Sur de la CONAFOR. Conforme a la siguiente 
estructura financiera: 

“LA COMISION” $500,000.00 

“LA CONAFOR” $500,000.00 

TOTAL $1,000,000.00 
 

TERCERA.- “LA CONAFOR” conjuntamente con la comunidad se hará cargo de la aplicación y ejecución 
de los recursos sujetándose al desglose de inversión que se agrega al presente como Anexo 2, por lo que 
deberá presentar a “LA COMISION” informes mensuales relativos al ejercicio presupuestal y al avance de las 
acciones de “EL PROCAPI”. 

CUARTA.- “LA COMISION” y “LA CONAFOR” acuerdan que los recursos que “LA COMISION” destine y 
que no se hayan ejercido en la realización del objeto del presente instrumento, al término de las acciones 
realizadas materia de este Convenio de Colaboración, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, 
incluyendo los rendimientos financieros. 

QUINTA.- “LA CONAFOR” deberá realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de la ejecución y de 
avance físico-financiero de las acciones que se lleven a cabo y que son objeto de este instrumento. 

Quien ejecute las acciones tendrá la obligación de resguardar y conservar en perfecto orden y estado la 
documentación comprobatoria del gasto, que cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en 
vigor, por un periodo no menor de cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente 
instrumento jurídico. Asimismo, deberá brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de 
auditoría interna o externa, conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, 
para efectuar las revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

SEXTA.- “LA COMISION” se reserva el derecho de realizar el seguimiento y supervisión de las acciones a 
cargo de “LA CONAFOR”, y en su caso proponer acciones correctivas para el cumplimiento de los 
compromisos establecidos en el anexo técnico. 

SEPTIMA.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o transferir parcial o totalmente derechos y 
obligaciones derivados del presente Convenio de Colaboración. 

OCTAVA.- Concluidas las acciones “LA CONAFOR” llevará a cabo el acta de entrega recepción con los 
beneficiarios de “EL PROCAPI”, que podrá ser de carácter general o por cada una de “LAS PARTES” que 
aporten recursos. 

“LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación de “EL PROCAPI” para conocer los impactos sociales y 
económicos, los que hará del conocimiento de “LA CONAFOR”. 
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NOVENA.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda responsabilidad en caso de retrasos, demoras o 
incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en el presente Convenio, debido a causas de 
fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente Convenio las siguientes: 

1. El ejercicio de recursos para fines distintos de los señalados. 

2. La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

3. El incumplimiento de la Legislación Federal Aplicable y las Reglas de Operación de “EL PROCAPI”. 

La rescisión de este Convenio implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad. 

DECIMA PRIMERA.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que 
adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROCAPI”, deberán incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Toda la publicidad y promoción que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de  
“EL PROCAPI”, tales como anuncios en medios electrónicos, escritos y gráficos y de cualquier otra índole, 
deberá incluir invariablemente la siguiente leyenda: “Este programa está financiado con recursos públicos 
aprobados por la Cámara y queda prohibido su uso para fines partidistas, electorales o de promoción personal 
de los funcionarios”. Para efectos de lo anterior, se considerarán las características del medio de 
comunicación de que se trate. 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervengan en la realización de las 
acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral actual y estará bajo la dirección y 
dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con otra, a la que 
en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan cumplir todas y cada una de las obligaciones pactadas en 
este Instrumento. 

DECIMA CUARTA.- El presente Convenio de Colaboración podrá darse por terminado cuando así lo 
determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por escrito a la otra con 
treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las actividades que se 
encuentren en curso, correspondientes a los instrumentos derivados, continuarán hasta su total conclusión. 

DECIMA QUINTA.- El presente Convenio de Colaboración podrá ser revisado y en su caso modificado 
cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la celebración 
convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

DECIMA SEXTA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento Jurídico, “LAS PARTES” 
se sujetarán a la jurisdicción de los tribunales federales de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

DECIMA SEPTIMA.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente instrumento han 
emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pudiera invalidarlo. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal firman el presente Convenio de Colaboración por 
triplicado, a los veintiséis días del mes de septiembre de dos mil seis, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, en el Estado de Oaxaca.- Por La Comisión: el Delegado Estatal de la CDI, José Armando Guzmán 
Alcántara.- Rúbrica.- El Jefe del Departamento Jurídico Delegación Estatal Oaxaca, Eleuterio Pérez 
Martínez.- Rúbrica.- Por la CONAFOR: el Gerente Regional de la CONAFOR Región V, Pacífico Sur, 
Francisco Reyes Cervantes.- Rúbrica. 

(R.- 241978) 


